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SECCION PRIMERA
Presidencia del Gobierno Núm. 27.390

REAL DECRETO 377 de 1989, de 14 de abril, por el que se convocan 
elecciones de diputados al Parlamento Europeo.
El Consejo de las Comunidades Europeas, en su reunión del día 26 de 

julio de 1988, adoptó, de conformidad con lo previsto en Acta del propio 
Consejo de 20 de septiembre de 1976, la decisión de fijar el periodo para la 
tercera elección de los representantes en el Parlamento Europeo entre los 
días 15 y 18 de junio de 1989, correspondiendo a cada Estado miembro 
señalar la fecha concreta de la votación dentro de dicho periodo.

La regulación de las elecciones al Parlamento Europeo viene establecida 
por el Acta del Consejo de las Comunidades de 20 de septiembre de 1976, 
directamente aplicable en el ordenamiento jurídico español, en virtud de lo 
dispuesto en el apartado 1 del artículo 3.Q del Acta, relativa a las condiciones 
de adhesión del Reino de España a las Comunidades Europeas, y por lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 5 de 1985, de 19 de junio, del Régimen 
Electoral General, modificada por la Ley Orgánica 1 de 1987, de 2 de abril, 
para la regulación de las elecciones al Parlamento Europeo.

En aplicación del Acta de 20 de septiembre de 1976, la difusión de los 
resultados electorales se realizará en el momento en que hayan cerrado las 
urnas del Estado miembro en el que los electores hayan votado en último 
lugar, por lo que es necesario garantizar el secreto de los resultados hasta 
tanto no se cumpla el plazo señalado.

En virtud de lo anteriormente expuesto, a propuesta del presidente del 
Gobierno, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 14 de abril de 1989,

Dispongo:
Artículo 1.0 Se convocan elecciones al Parlamento Europeo que se 

celebrarán el jueves 15 de junio.
Art. 2.0 En aplicación de lo dispuesto en el artículo 215 de la Ley 

Orgánica 5 de 1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, modifi
cada por la Ley Orgánica 1 de 1987, de 2 de abril, el número de diputados al 
Parlamento Europeo será de sesenta.

Art. 3.0 La campaña electoral tendrá una duración de veinte días, 
comenzando a las cero horas del jueves 25 de mayo y finalizando a las 24.00 
horas del martes 13 de junio.

Art. 4.Q La información provisional sobre el resultado de la elección, 
prevista en el artículo 98.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral Gene
ral, no podrá ser ofrecida, de acuerdo al Acta relativa a la elección de los 
representantes en la Asamblea por sufragio universal directo y demás dis
posiciones que rigen las elecciones europeas, hasta que se hayan cerrado las 
urnas en el Estado miembro en el que los electores hayan votado en último 
lugar.

Art. 5.° El escrutinio general comenzará, de acuerdo a lo previsto en 
la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, a las 10.00 horas del mar
tes 20 de junio y deberá concluir no más tarde de las 24.00 horas del sábado 
24 de junio. El recuento de votos a nivel nacional, la atribución de escaños 
correspondientes a cada una de las candidaturas y la proclamación de 
electos se realizará por la Junta Electoral Central no más tarde del miérco
les 5 de julio.

Art. 6.9 Las elecciones convocadas por el presente Real Decreto se 
regirán por la Ley Orgánica 5 de 1985, de 19 de junio, del Régimen Electo
ral General, modificada por la Ley Orgánica 1 de 1987, de 2 de abril, para la 
regulación de las elecciones al Parlamento Europeo; el Real Decreto 1.732 
de 1985, de 24 de septiembre, por el que se regulan las condiciones de los 
locales y las características oficiales de los elementos materiales a utilizar en 
los procesos electorales, modificado por el Real Decreto 2.224 de 1986, de 
24 de octubre, y Real Decreto 507 de 1987, de 13 de abril; el Real Decreto 
1.733 de 1985, de 24 de septiembre, sobre solicitud del voto por correo en 
casos de enfermedad o incapacidad que impida formularla personalmente y 
por la restante normativa de desarrollo.
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El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo dia de su publicación 
en el “Boletín Oficial del Estado”.

Dado en Madrid a 14 de abril de 1989. — Juan Carlos R. — El presidente 
del Gobierno, Felipe González Márquez.

(Del “ BOE" núm. 91, de 17 de abril de 1989)

Ministerio de Relaciones con las Cortes
y de la Secretaría del Gobierno Núm. 27.391

REAL DECRETO 378 de 1989, de 14 de abril, por el que se dictan normas 
complementarias para el desarrollo de las elecciones al Parlamento 
Europeo,
Convocadas elecciones al Parlamento Europeo, en aplicación de la Ley 

Orgánica 5 de 1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, modifi
cada por la Ley Orgánica I de 1987, de 2 de abril, se hace preciso dictar las 
normas reglamentarias necesarias para la celebración de dicho proceso 
electoral.

En consecuencia, a propuesta conjunta de los ministros del Interior, de 
Educación y Ciencia, de Trabajo y Seguridad Social, y para las Adminis
traciones Públicas, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 14 de abril de 1989,

Dispongo:
Artículo I.6 Las papeletas a utilizar en las elecciones al Parlamento 

Europeo serán de color azul claro. Los sobres serán del mismo color que las 
papeletas.

Art. 2.0 Las tapas de las urnas serán del mismo color que las papeletas.
Art. 3.0 I. La Administración del Estado o, en su caso, las Comuni

dades Autónomas que ostenten competencia en materia laboral, previo 
acuerdo con los delegados del Gobierno, respecto de los trabajadores por 
cuenta ajena, y las Administraciones públicas, respecto de su personal, 
adoptarán las medidas precisas en relación con el horario laboral del día de 
las elecciones para que los electores puedan disponer de cuatro horas libres 
para el ejercicio del derecho a voto, que serán retribuidas si no se disfruta 
en tal fecha el descanso semanal.

2. Los trabajadores por cuenta ajena y el personal al servicio de las 
Administraciones públicas, nombrados presidentes o vocales de las mesas 
electorales, y los que acrediten su condición de interventores, tienen dere
cho durante el día de la votación a un permiso retribuido de jornada 
completa, si no disfrutan en tal fecha el descanso semanal, y a una reduc
ción de su jornada de trabajo de cinco horas el día inmediatamente posterior.

Asimismo, los que acrediten su condición de apoderados tienen derecho 
a un permiso retribuido durante el día de la votación, si no disfrutan en tal 
fecha el descanso semanal.

Art. 4.9 Se declara inhábil en todo el territorio nacional a efectos 
escolares el dia 15 de junio de 1989.

Disposición adicional
Para las elecciones a que se refiere el presente Real Decreto será aplica

ble, en su caso, la Orden de 6 de febrero de 1986, que regula el voto del 
personal embarcado.

Disposición final
El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de su publica

ción en el “Boletín Oficial del Estado”.
Dado en Madrid a 14 de abril de 1989. — Juan Carlos R. — El ministro 

de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno, Virgilio 
Zapatero Gómez.

(Del "BOE" número 91, de 17 de abril de 1989.)

SECCION SEGUNDA
Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 23.036

Con fecha 15 de febrero de 1989 el Ministerio del Interior dictó resolu
ción de recurso de alzada dirigido a Fernando-lgnacio Giménez Usón. con 
domicilio en esta capital (paseo de Sagasta, núm. 55). en la que literalmente 
se decía:

«Visto el recurso de alzada interpuesto por Fernando-lgnacio Giménez 
Usón, contra resolución de la Delegación del Gobierno en Aragón de 11 de 
marzo de 1987, y

Resultando que la Delegación del Gobierno en Aragón, previa instruc
ción del correspondiente expediente, en el que se concedió trámite de 
audiencia al interesado, en virtud de resolución de I I de marzo de 1987, 
impuso a Fernando-lgnacio Giménez Usón la sanción de multa de 300.000 
pesetas por haberse comprobado por denuncia de la Jefatura Superior de 
Policía que a las 19.45 horas del dia 25 de enero de 1987. en el estableci
miento propiedad del recurrente, dedicado a snaek-bar y denomidado Oh 
de Bailar, sito en el número 96 de la avenida de las Torres, de Zaragoza, se 
encontraban varios menores, de entre los que fueron identificados las tres 
que figuran en la resolución recurrida, efectuando consumiciones consis-

lentes en bebidas alcohólicas, todo lo que se estimó constitutivo 
infracción contemplada en los apartados 1 y 2 del artículo 60 de 
Decreto 2.816 de 1982, de 27 de agosto (“BOE" número 267, de 
noviembre); , „

Resultando que contra esta resolución interpone el interesado 
de alzada, en el que expone lo que estima más conveniente para a 
defensa de sus intereses; , ^ull.

Considerando que los argumentos del recurrente no desvirtúan 
damento de la resolución impugnada, toda vez que los hechos en q 
basa dicho acto administrativo aparecen suficientemente acreditados. 
fundamento jurídico tampoco ofrece reparos al haberse interpre 
norma que en la misma se aplica de conformidad con el sentido 
términos y de acuerdo con la finalidad que a través de la misma se pe 
razones por las cuales hay que concluir que no existen términos 
para acoger la pretensión del recurrente, debiendo mantenerse la reso 
impugnada por ser ajustada a derecho, , deS en

La Dirección General de Política Interior, en uso de las lacU,ia|7i ha 
ella delegadas por Orden de 12 de diciembre de 1988 (“BOE” 'Ignacio 
resuelto desestimar el recurso de alzada interpuesto por Fernando- 
Giménez Usón, contra resolución de la Delegación del Gobierno en 
de 11 de marzo de 1987, que se confirma en todas sus partes. csla

Lo que notifico reglamentariamente a usted, advirtiéndole 
resolución agota la vía administrativa, pudiendo interponerse con 
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal correspondie0,^^ 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 10, 11 y 14 de la Ley de 27 de dic ( 
de 1956, reguladora de esta jurisdicción, y 6.9 del Real Decrcio- y,í|)t6 
1977, de 4 de enero, en el plazo de dos meses, a contar desde el día si 
a la notificación, siendo potestativo interponer recurso previo de rep 
ante este Ministerio en el plazo de un mes, de acuerdo con lo esta _nCon 
el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en re ^^¡nis- 
el 53 de la anteriormente citada Ley de la Jurisdicción Contecioso- 
trativa.» ,,

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el H001'0^ a 1° 
nórmente indicado, se procede por el presente a dar cumP*‘,Tllldjniieni0 
dispuesto en el número 3 del artículo 80 de la vigente Ley de Proce 
Administrativo. sirva'*’

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que
notificación al expedientado.

Zaragoza, 29 de marzo de 1989. — El gobernador civil 
José Rubio Ruiz.
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Con fecha 6 de marzo de 1989 la Delegación del Gobierno L^o|I1¡cili0 
efectuó pliego de cargos dirigido a José Fernández Salvador, con jccía 
en calle Rafael Salillas, núm. 27, de esta capital, en el que literaime

«Con esta misma fecha, el delegado del Gobierno en de 
nado se proceda a incoar expediente sancionador contra usted.t n • uienic5 
la denuncia formulada por la Policía Local, de la que resultan los
hechos: jijcfa'

Que a las 20.45 horas del día 19 de febrero pasado, cuando^^ 
traba usted en la vía de la Hispanidad, de esta capital, al ser rct*u c¡onal 
su identificación, manifestó no llevar consigo el documento n 
identidad, como es preceptivo. . ueS1o efl

Como quiera que ello pudiera constituir infracción a lo d'sp ¡q o »1. 
Decreto 196 de 1976, de 6 de febrero, que regula el documento n rl¡cipa 
identidad (“BOE” número 38, de 13 de febrero de 1976), se 
cuanto antecede para que. de conformidad con lo dispuesto en 
Procedimiento Administrativo, pueda efectuar ante este Centr° de och1 
ciones que estime oportunas en defensa de su derecho en el p c$l 
días hábiles, contados a partir del siguiente a la fecha en que 
notificación.» . , ante'

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el ^‘'''''^to a 
nórmente indicado, se procede por el presente a dar cump 1 jirni6111 
dispuesto en el número 3 del artículo 80 de la Ley de Pr0 
Administrativo. |e sirVa d

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de Ó 
notificación al expedientado. . Ment®*’■’ll,

Zaragoza, 29 de marzo de 1989. — El gobernador civil acci 
José Rubio Ruiz.

Con fecha 6 de marzo de 1989 la Delegación del Cyg 
efectuó pliego de cargos dirigido a Miguel-Angel Zorrilla e| q 
domicilio en calle Felisa Galé, núm. 15, quinto, de esta capí ■ 
literalmente decía: , ha

«Con esta misma fecha, el delegado del Gobierno en A^cn vir1^^ 
nado se proceda a incoar expediente sancionador contra usté gjguie11 
la denuncia formulada por la Policía Local, de la que resultan 
hechos: dse

Que a las 2.00 horas del día 21 de enero último, cuando usmanifeSt0 
traba en el Pub Bearn, al ser requerido para su identificación, 
llevar consigo el documento nacional de identidad.
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Párelo 196 de ell° Pud*era constituir infracción a lo dispuesto en el 
ldentidad (“BOF” ■ de Obrero, que regula el documento nacional de 
pUanl° antecede numero de 13 de febrero de 1976), se le participa 

.r°Cedimiento Ad^ 9UC’ de conf°rmidad con lo dispuesto en la Ley de 
^°nes qUe eStime min'strat'vo« pueda efectuar ante este Centro las alega- 

hábiles, com 0P°rlunas en defensa de su derecho en el plazo de ocho 
not*ficac¡ón’» 3 °S a Partir del siguiente a la fecha en que reciba esta 

fuente indicad'1^0 desconoc*do el expedientado en el domicilio ante- 
'^Puesto en el n° SC procede Por el presente a dar cumplimiento a lo 
^‘nistrativo Umero del artículo 80 de la Ley de Procedimiento 

no,'ficac¡ón al^»^'^3 Cn este Periódico oficial a los efectos de que sirva de 
. Zaragoza 29 d nt3do-

Rubio Rui? Cmaiz°de 1989. — El gobernador civil accidental, Juan 

^ISíLIe r c e r a   
^Xcnia. n* .,
m L* herna. ’d  UtaCIOn de Zaragoza Núm. 27.730 

elabo°rade,l989> resonóZayagoza’ Por acuerdo plenario de 31 de 
199). Clón del Pian . lzar Publica convocatoria en orden a la futura 

p’.estableciéndosP a. flnClal de instalaciones deportivas trienal (1989- 
Ni ‘?ra- ~ La ¿inú'ÍT?’siguien,es b“K:
Cación erPeral de Aragón i0^6 Zara80za’ en colaboración con la Dipu- 
Rlan p? Concia, va a nr y 1 )irecc*bn Provincial del Ministerio de Edu- 
’uand,. °V,ncial de instala°Ce Cr 3 *a redacción y posterior aprobación del 

s Para ello la pre^ní’0"68 dePortivas Para el trienio 1989-1991, efec- 
Pamie nda' - El Pi 6 invocatoria.

Terr° de toda clase ", i^mpiará la construcción, reparación y equi- 
actuacioera- " Con obiet maStalaciones deportivas.
^nsidp.p^^obrasyeau^n- C d*sPoner de un catálogo actualizado de las 
locales n 1 Convenientes pamientos que los Ayuntamientos de la provincia 

Las „Odr^n formular i-^3 i.'nclusión en el Plan trienal, las entidades 
aesta Din8erencias, solicitud0 'Cltudes ^“e estimen pertinentes.
° fueronPUlac‘ón en planeo. C8’ etC‘’ de °bras y equipamientos formuladas 
Puedan se Cn parte, deberá antcriores V Mué no fueron admitidas o que sólo 

Cuan r estudiadas v m 0 ¿ePr°ducirse nuevamente si se pretende que 
CUenta ' " Estas V Onsideradas.
^brá nin arácler trienal dei‘° sugerencias se formularon teniendo en 
C(,uiPamiP!Una °tra convne-. 3n’ P°r lo que en los Próximos dos años no

Quinta t0S d'stintos de i 4 °r'r 01 Pos*b*|idad de contemplar obras o 
*ial " . ~ Las ,^¿'7 -ohciudo, en esta eonvoeatoria
'^^Portá eC‘doyseacom S-° sy8erenc*as se formularán en el modelo 
Sptiv^C^ al menos de memoria valorada redac-
^‘snia. ° de la obra que í ° dC lnforme 0 memorándum de la Alcaldía, 
lre 5exta E] Quiere realizar y el costo aproximado de la

6o/t,"u Ó/; ,há,biles sigu^me 'd presentación de solicitudes terminará a los 
dictaí 1 Partlr 13 PUb'ÍCaCÍÓn 65138 baSCS Cn Cl 

c^^ferá1^ Sobre las memn de las Pet*ciones, así como, en su caso, el 
nS.'deraciAnP*an Provincial de "dS presentadas’la Diputación de Zaragoza 

in/ c°ntin de las restantes A‘nst.alac,ones deportivas 1989-1991, previa 
púdos e U3?n se notificó rStraCÍ°neS Colaboradoras
C()ryect0s .¿e P*an’requiriéndol 4 °S Ayuntamienlos 0 entidades locales 

d-fim-ivos, ™ , presenten los 
i*3810bras incluidas3 °S “ '0 dÍCh° Cn la base 0Ctava’

ProOctavae'«as solicitudes'? enlldades locales peticionarias la no 
su bá? Los proyectosddefinit 00 ^u03" reintegrarse en el Plan. 
pr„^o, Po SlCos que serán facilitad deberán ajustarse a los modelos de 

defi? demás Administrac?onP°r aD'pu,ación de Zaragoza o, en 
? de la í 11 vos. así como los h colaboradoras del Plan. Dichos 

patNoven;a «nbdad local inusada H0'"*08 de 108 técnicos’ co-rán dc 

C|UPUest()COn,^Piados en^ípian seíá en? d0^'? en 138 Obr3S y CqUÍ" 
í:0 que Se . á en tod°s los casos del 34 % del

• ti secretario general, Ernesto García

i
m elevar?et0 de la PrM. Núm. 28.754

*a Provisi^íde 572’ fCCha 18 dC abril de l989’ 
X|Cn Pr°pied T16n libre convocado asPlrantes admitidos y excluidos 

ii,ln OfiX de tres Plazas de al. P°r 13 CorP°ración para la provi- 
E| ‘tibuS dCl Estado" número M3' y qUC fue Publicada en el 

nal ^Uedará constituTd d a’f 3° de n°VÍembre de ,988- 
ue la'orma siguiente:

Presidente: Don Octavio López Rodríguez, como titular, y don Pablo 
Callejero Lázaro, como suplente.

Vocales: Don Fernando Sopeña Serna, titular, y doña Dolores Banet 
Risco, suplente, en representación del Colegio Oficial de Asistentes Sociales; 
doña Maria-Pilar Giménez Navarro, titular, y doña María-Pilar Saracíbar 
Moreno, suplente, en representación del Profesorado oficial; doña María 
Pilar Lacasta Arbués, titular, y don Antonio Beltrán Lloris, suplente, como 
técnicos designados por el presidente de la Corporación; doña Joaquina 
Andrés Palomar, titular, y doña Elena López Sardaña, suplente, funciona
rios designados por la Presidencia a propuesta de la Junta de Personal.

Secretario: Don Ernesto García Arilla, titular, y doña Isabel González 
Miranda, suplente.

El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar el día 3 de mayo próximo, 
a las 10.00 horas, en este Palacio Provincial (plaza de España, 2).

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.
Zaragoza, 21 de abril de 1989. — El secretario general, Ernesto García 

Arilla.

Núm. 28.797

Por decreto de la Presidencia número 571, de fecha 18 de abril de 1989, 
se eleva a definitiva la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos 
a las pruebas selectivas convocadas por la Corporación para la provisión en 
propiedad de tres plazas de ayudante de archivo y biblioteca y que fue 
publicada en el “Boletín Oficial del Estado’’ número 274, de 15 de noviem
bre de 1988.

El tribunal quedará constituido de la forma siguiente:
Presidente: Don Octavio López Rodríguez, como titular, y don Anto

nio Piazuelo Plou, como suplente.
Vocales: Don Francisco-Javier Aguirre González, titular, y don José 

Luna Sabaté, suplente, en representación de la Diputación General de 
Aragón; doña María-Teresa Pelegrín Colomo, titular, y doña Maria-Carmen 
Borrajo Félez, suplente, en representación del Profesorado oficial; doña 
Blanca Ferrer Plou, titular, y don Francisco-José Montón Rubio, suplente, 
como técnicos designados por el presidente de la Corporación; don Abilio 
Ballester Marquina, titular, y don José-Luis Lana Armisén, suplente, fun
cionarios designados por la Presidencia a propuesta de la Junta de 
Personal.

Secretario: Don Ernesto García Arilla, doña Isabel González Miranda y 
don Antonio Beltrán Lloris, que actuarán indistintamente.

El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar el día 4 de mayo próximo, 
a las 9.00 horas, en este Palacio Provincial (plaza de España, 2).

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.
Zaragoza, 21 de abril de 1989. — El secretario general, Ernesto García 

Arilla.

SECCION CUARTA
Delegación de Hacienda de Zaragoza
Subasta pública Núm. 26.840

Se saca a venta para el día 21 de junio de 1989, a las 10.30 horas, en el 
salón de actos de esta Delegación de Hacienda (calle Albareda, 16, segunda 
planta), procedente del abintestato causado a favor del Estado por don 
Francisco Sánchez Ipiens, casa situada en la calle Villacampa, núm. 38, de 
Zaragoza, compuesta de cuatro viviendas, de las cuales tres están ocupadas 
por arrendatarios, junto con los muebles de la vivienda de la planta primera, 
cuyo valor inicial total es de 2.567.854 pesetas.

En el supuesto de quedar desierta la subasta, se celebrará una segunda 
subasta el séptimo día hábil, reduciendo el tipo en un 25 %, y en su caso, 
una tercera subasta en el mismo plazo y con la misma reducción sobre la 
segunda subasta.

Para el examen del pliego de condiciones y demás datos se señala como 
lugar la Delegación de Hacienda, Sección del Patrimonio del Estado 
(segunda planta), todos los días hábiles, excepto sábados, de 10.00 a 12.00 
horas.

Zaragoza, 13 de abril de 1989. — El delegado de Hacienda, José-María 
Aranda Tomás.

SECCION QUINTA
Junta Electoral de Zona
de Zaragoza Núm. 28.792

«Acta. — En la ciudad de Zaragoza a 24 de abril de 1989. — Siendo las 
13.00 horas se constituyen en las dependencias del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de los de esta capital don Antonio-Luis Pastor Oliver, 
magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 4; don Pedro 
Antonio Pérez García, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2, y don Antonio-Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado 
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de Primera Instancia número 5, todos ellos de esta capital, con asistencia 
del secretario que refrenda, don Fernando Paricio Aznar, y a los efectos 
ordenados por la Sala de Gobierno de la Excma. Audiencia Territorial de 
Zaragoza en comunicación que antecede y en cumplimiento de lo previsto 
en la Ley Orgánica sobre Régimen Electoral General.

Se procede en primer lugar a dar lectura a la comunicación de referencia 
y al Real Decreto 377 de 1989, de convocatoria de elecciones de diputados 
al Parlamento Europeo, publicado en el “Boletín Oficial del Estado” de 
fecha 17 de los corrientes, y seguidamente se procede a hacer designación de 
presidente de esta Junta Electoral.

Resulta elegido por unanimidad don Pedro-Antonio Pérez García.
Por el señor presidente se declara constituida inicialmente la Junta 

Electoral de Zona de Zaragoza, y acuerda librar testimonios de la presente, 
que se remitirán con atenta comunicación a la Junta Provincial y al Gabi
nete Técnico del Gobierno Civil, a los efectos de publicidad que sean 
procedentes.

De todo lo cual se extiende la presente, que leída es encontrada conforme 
y que firman los asistentes conmigo, de que doy fe.»

Lo anteriormente inserto concuerda bien y fielmente con el original 
obrante en el legajo correspondiente.

Y para que conste y a los efectos acordados, expido la presente en 
Zaragoza a 24 de abril de 1989. - - El secretario.

Alcaldía de Zaragoza Núm. 24.144

Ha solicitado Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., licencia de 
instalación y funcionamiento de extinción automática por halón 1.301 en 
SET calle Mallorca, sin número.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 
30 de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 30 de marzo de 1989. El alcalde.

Núm. 24.146

Ha solicitado Lorenzo Pérez Jaca licencia de instalación y funciona
miento de taller de fabricación y reparación de lámparas en calle Anón, 
núm. 10.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 
30 de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 30 de marzo de 1989. - El alcalde.

Núm. 24.150

Ha solicitado Rosa-María Tolosana Lapeña licencia de instalación y 
funcionamiento de peluquería en calle Pamplona Escudero, 18.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 
30 de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 30 de marzo de 1989. — El alcalde.

Núm. 24.690

Ha solicitado Pedro Bergua Solans.en representación de General Optica 
Bergua, licencia urbanística para acondicionamiento e instalación de salón 
recreativo en calle Mariana Pineda, bloque I.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 
30de noviembrede 1961 y36y37del Real Decretode27deagostode 1982, 
se abre simultáneamente información vecinal y pública por término de diez 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen conve
nientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Lev 
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentr j 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación p 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 31 de marzo de 1989. — El alcalde.

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm.

1989 pu PI: 
eticarr.El Boletín Oficial de la Provincia de fecha 7 de abril de 

convocatoria y programa para la provisión de cinco plazas de - 
de botiquín del Servicio Municipal de Deportes y diecinueve^|{¡l 
socorristas para el mismo Servicio. Habiéndose sufrido error 
convocatoria para la provisión de encargados de botiquín, deben 
los temas números 16 y 17, debiendo figurar los temas números
como temas números 16, 17 y 18. • ■ je pla/í

En lo que respecta a la convocatoria para la provisión ^iiiP' 
socorristas, en la base novena de la misma debe figurar, aden ^iva^ 
de socorrista acuático expedido por la Federación Española e • 
y Socorrismo, “o expedido por un órgano oficial”.

Sirva el presente anuncio como rectificación. , 
Zaragoza, II de abril de 1989. El alcalde-presiden^^-’ 

González Triviño. — Por acuerdo de S. E.: El secretario gener 
Torres Curdi. ''

Núm-2-'

dia |5d<i
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el '|eSpot^1' 

ciembre de 1988, acordó la imposición de contribuciones espec^j^11 
tivas derivadas de la realización del proyecto de obras de ur yt 
calle de nueva apertura, entre calle Aljaferia, avenida de M 
del Castillo. , pro'''^

Dicho acuerdo apareció publicado en el Boletín Oflciol1 |aS ob - 
de fecha 31 de enero de 1989, con expresión del importe rCpan 
coeficiente de repercusión en los contribuyentes y módu

No habiéndose presentado reclamación alguna contra el jvanien 
del plazo legal concedido al efecto, se considera aprobado den 
citado acuerdo. foríf'^oi#

Lo que se hace público para general conocimiento, de con 
lo preceptuado en los artículos 189 y 190 del Real Decreto leg1S । 
1986, de 18 de abril. ' do de5' 

Zaragoza, 30 de marzo de 1989. — El alcalde. — Por acuer 
secretario general. ají

NúrT>-2' 
dat'í 

• »iebrS"<1 vi' 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria ce Jisp0

16 de marzo de 1989, aprobó el dictamen que, entre otros pun 
siguiente: .

Acordar la imposición de contribuciones especiales pote ^gciób 
das de la realización del proyecto relativo a las obras de ur a 
prolongación de la avenida Cesáreo Alierta, entre calle 
camino del Junco, presupuestadas en la cantidad de 631- %dcl

El porcentaje a repercutir en los contribuyentes se fija en 
de las obras. tasser^C

El módulo de reparto para la individualización de las cuo . 
metros lineales de fachada de las fincas afectadas. , en el 

El presente acuerdo de imposición deberá ser publica 1 |0$ a ... 
Oficia! de la Provincia, de conformidad con lo establecido t¡vo . 
los 49.70.2 y 111 de la Ley 7 de 1985, y 188 del Real Decreto leg pre ' 
1986, de 18 de abril, debiendo seguirse posteriormente los tra 
en los citados artículos. e

Lo que se pone en general conocimiento a fin de Ú .e|sig 
interesados en el plazo de treinta días hábiles, contados a pa 
a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de w 
Sección de Hacienda, Economía y Finanzas de la Secreta^ 
11.00 a 13.00 horas, realizar las consultas y solicitudes que P .o(|e^ 

Zaragoza, 30 de marzo de 1989. — El alcalde. — Por acue 
secretario general. I-'

. 3, sollís|!’
Copy Sport, S. A., con domicilio en Residencial sUtI’1 

devolución de la fianza definitiva constituida para responde 
de mercancías para el Cuerpo de Bomberos. । pre56111^^

Lo que se pone en conocimiento del público mediante e sC ■ 
ció oficial para que puedan formularse las reclamaciones 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus r¡a ^ii 
halla de manifiesto en la Sección de Propiedades de la Sec pub11^. 
por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la lee ^pliP1’^/ 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en _c a| je 11 
lo determinado en el Reglamento de Contratación Municip 
de 1953.

Zaragoza, 27 de febrero de 1989. — El secretario.
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^£c iq n  s e x t a ___________
A VimNo hab Y 1 D NÚm' 26106

^•amentario"^6 Produc‘d° reclamación alguna dentro del plazo 
rebajar al 20 f'6 eXposic'ón al público de treinta dias, al acuerdo de 
Atribución C porcentaJe a aplicar sobre la base liquidable de la 
articulo 189 2 ^ltOr*a* urbana, de conformidad con lo previsto en el 
considera def 6 ^Ca* Decret0 legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se 
'Q Provincia l"ltlVamcnte aprobado, publicándose en el Boletín Oficial de 
raismo texto legalOn^Orm‘tlad C°n *0 PrecePluaí10 en e* artículo 190.1 del 

k y d' 9 de abril de 1989. — El alcalde, José Galindo Antón. 
( a s pe

Ha sido Núm. 25.476
Ordiaaria celebr0^3110 ‘nc’almente Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
ejercicio de logo 3 e* d'a 5 de abril de *989- el presupuesto general para el 
Egresos v pa«t« P°r Un 'rnPorte de 404.000.000 de pesetas, nivelado en । J SdSlOS. r

Cuales ios interesad*16 pa*,''co por espacio de quince dias, durante los 
e* pleno, en cur a os Podrún examinarlos y presentar reclamaciones ante 
de Ley 39 |POo?iento de *° establecido en el articulo 150, párrafo 1.2 

de .K8 'dC 28 dc diciembre.
’ ' ce abrí de 19RO ti 1 u M o y v E 1 ~ E C

Sp , Núm. 23.108
^Puestosen ia secrrepUe,dUrante los Plaz°s reglamentarios permanecerán 

erentes al ejercicio 0°^o CStC Ayuntamiento los siguientes documentos, 
Cuenta general /1 a efectos de reclamaciones:

^fenta de va| presuPuest°.
uenta de admi^ inde.Pendientes y auxiliares del presupuesto.

M°yuela. 2Í de m* StraC‘Ón del Patrimonio.
N O M r  n 31/0 de l989- ~ El alcalde, Santos Pina.

BRe v il i a
Este Conce- • Núm. 26.102

I^Rq 1' 113 ad°Ptado eT*0' Cn asamb*ea plenaria celebrada en el día de la 
trab Cn lacant*dad d'**? dC aProbac*ún inicial del presupuesto para 
Nomí.0 de Un secreta6 • ‘ .l9 00° Pesetas y la plantilla del único puesto de 

Lorev¡Wa<echónVnentterVentOr Cn *a a8ruPac*dn creada Retascón- 

Pues?05 446 y 127 delÚRiiC|\en cumP*imient0 de lo preceptuado en los 
dicho ranscurr¡do el ni 3 .Decret0 legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, 

s Presupuest0 v f70 6 clu*nce días sin reclamaciones, se entenderán 
‘ °mbrevi|]a (. d P anti"a aprobados definitivamente.
°mb r e Vi d e ,989 -E1 a l c a l d e
POr, L L A Núm. 26.103

Concpi °S P*azos y a Inc r
Por । ° Sc bailan ex ' C ectos reglamentarios, en la Secretaria de este 
Pert¡aS Pers°nas intePUCSt°S 31 Pdb**co- Para que puedan ser examinados 
1988nCntCS’ *Os siguió8^38 y puedan efectuar los reparos que consideren 

• lentes documentos correspondientes al ejercicio de

Cuenta de^ i3l del presuPuesto.
N Cuenta de valnÍnÍStr3CÍÓn del Patrimonio.

Ornbrev¡ija d res auxiliares e independientes. 
0RERa ' 6 deab"l de 1989.-El alcalde.

anE|p|enode . Núm. 26.110

n‘Veladoara e* ejercicio*11^111'01110 113 aProbado inicialmente su presupuesto
En p8’^‘^den a a  k i l989’ cuy°s estados de gastos e ingresos, 

legislaf Umpl*miento d ' 57 318 Pesetas.
niaciónV0 78* de 1986° ri° d‘SPuest0 en el artículo 446 del Real Decreto 
p0r Pla7PUbl'Ca y audien ■6 a dC abri1, SC somete e* expediente a infor- 
c’°nes r° de Quince días6.? dC l0S *nteresados en la Secretaría municipal. 

Si t eC*aniaciones v ’ Urante *os cuales podrán presentarse las alega- 
presentadnscUrrido el Hue se estimen oportunas.
Prcsupy ° rec*arriacion 370 anter*ormente mencionado no se hubieran 

^rera810 CS 86 cons*derarú aprobado definitivamente este 

I989 -E1 alcalde. 
an E* Pleno d ARAG0N Núm. 26.434 
aPuai 0 de este A
n*Veladoora e| ^ercicio^a^Q10 ha aProbado inicialmente su presupuesto 
1 Ea cu’^ienden a l6¿n me' CUy°S estados de gastos e ingresos, 
?e8islativUmplimiento d
‘^ntació 781 de 1986 ° ?‘Spuest0 en el artículo 446 del Real Decreto 

n Pública v m 8 de abri1, se somete d expediente a 
'encía de los interesados en la Secretaria 

municipal, por plazo de quince días, durante los cuales podrán presentarse 
las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran 
presentado reclamaciones se considerará aprobado definitivamente este 
presupuesto.

Pozuelo de Aragón, 11 de abril de 1989. — El alcalde.

S A S T A G O Núm. 26.431

Hermanos Palacios ha solicitado licencia para instalar explotación 
avícola, con emplazamiento en este término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el 
articulo 30 del Reglamento de Actividades Molestas. Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la actividad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las 
observaciones pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Sástago, 11 de abril de 1989. - El alcalde.

SIERRA DE LUNA Núm. 26.428

Aprobado por el Ayuntamiento el padrón de contribuyentes y listas 
cobratorias del impuesto municipal sobre circulación de vehículos para 
1989, queda expuesto al público en la Secretaria durante el plazo de treinta 
días hábiles, a efectos de posibles reclamaciones.

El padrón y las listas cobratorias se entenderán definitivamente 
aprobados de no presentarse reclamaciones dentro del plazo indicado.

Sierra de Luna, 12 de abril de 1989. — El alcalde.

T E R R E R Núm. 26.425

Don Carlos Andrés Ruiz ha solicitado licencia para la apertura de un 
bar-cervecería, con emplazamiento en carretera nacional Madrid-Barcelona, 
kilómetro 228, de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la actividad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las 
observaciones pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Terrer, 11 de abril de 1989. — El alcalde, José-Luis Gormendino Berna!.

T I E R G A Núm. 25.470

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
anual para el ejercicio de 1989, cuyos estados de gastos e ingresos, 
nivelados, ascienden a 17.269.612 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 446 del Real Decreto 
legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se somete el expediente a 
información pública y audiencia de los interesados en la Secretaría 
municipal por el plazo de quince días, durante los cuales podrán 
presentarse las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que se estimen 
oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran 
presentado reclamaciones, se considerará aprobado este presupuesto 
definitivamente.

Tierga, 25 de febrero de 1989. - El alcalde, José-Luis Gil Gracia.

T I E R G A Núm. 25.554

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se hallan expuestos al 
público en la Secretaria del Ayuntamiento los documentos que a 
continuación se expresan, referidos a 1988, para que puedan ser examinados 
por los interesados y presentarse contra los mismos las reclamaciones que 
se estimen pertinentes:

-Cuenta general del presupuesto.
—Cuenta de administración del patrimonio.
—Cuenta de valores independientes y auxiliares del presupuesto.
Tierga, 21 de marzo de 1989. — El alcalde, José-Luis Gil Gracia.

VELILLA DE EBRD Núm. 25.803

Esta Corporación tiene aprobado definitivamente el expediente núm. I 
de modificación de créditos del presupuesto municipal de 1988, con el 
siguiente resumen por capítulos:

A) Aumentos (suplementos y créditos extraordinarios):

1. Remuneraciones del personal, 180.528.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios. 627.493.
Total aumentos, 808.021 pesetas.

M.C.D. 2022
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B) Deducciones:

Disponibilidades sobrantes de este ejercicio, 808.021.
Total deducciones, 808.021 pesetas.
Lo que se pone en conocimiento del público, a los efectos de que los 

interesados en el expediente puedan interponer recurso en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente a la publicación del presente 
edicto, o, en su caso, de la notificación personal que se practicare en virtud 
de resolución de recurso previo.

Velilla de Ebro, 31 de marzo de 1989. — El alcalde.

VERA DE MONCAYO Núm. 25.474

Ha sido aprobado por el Ayuntamiento el expediente de modificación 
de créditos número I del presupuesto municipal de 1989, que se financia 
con cargo al superávit del ejercicio anterior y mayores ingresos sobre los 
totales previstos en el presupuesto. Dicho expediente estará expuesto al 
público en la Secretaría del Ayuntamiento por espacio de quince días, 
durante los cuales se admitirán reclamaciones y sugerencias ante el Pleno, 
y se considerará definitivamente aprobado si al término del período de 
exposición no se hubieran presentado reclamaciones.

Vera de Moncayo, 8 de abril de 1989. — El alcalde.

Z U E R A

Subasta Núm. 25.810

Ha sido aprobado por la Corporación, en fecha 20 de octubre de 1988, 
el pliego de cláusulas económico-administrativas que ha de regir la subasta 
de la enajenación de terrenos de propiedad municipal, sitos en el polígono 
“La Aceña”.

Dicho pliego se expone al público durante el plazo de ocho días, 
contados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, para que puedan presentarse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia la subasta, si bien la licitación se aplazará 
cuando resulte necesario, en el supuesto de que se formulen reclamaciones 
contra el pliego de condiciones.

Objeto. - - Es objeto de la presente subasta la enajenación de los 
siguientes bienes de propios del Ayuntamiento de la villa de Zuera:

a) Solar. — Subparcela 16-a-l), de 150 metros cuadrados, que linda 
con la parcela número 20, propiedad de don José-Miguel Marcén Villar, y 
con frente, calle de su situación.

b) Solar. Subparcela l6-a-2), de 172 metros cuadrados, que linda 
con la l6-a-3) que se segrega y con porción de 54.40 metros cuadrados del 
resto de la parcela 16. y con frente, calle de su situación, con 8,60 metros 
de frente y 20 metros de profundidad.

c) Solar. - Subparcela l6-a-3), de 172 metros cuadrados, que linda 
con la l6-a-2) que se segrega y parcela 18 del Plan de actuación urbanística, 
y con frente, calle de su situación, con 8.60 metros de frente y 20 metros de 
profundidad.

d) Solar. — Subparcela 27-c-l). de 179.40 metros cuadrados, que 
linda con parcela 12 del Plan de actuación urbanística, y con frente, calle 
de su situación, con 11.96 metros de fachada y 15 metros de fondo.

e) Solar. Subparcela 27-C-2). de 179.40 metros cuadrados, que 
linda con la 27-c-l) que se segrega y parcela 14 del Plan oe actuación 
urbanística, y con frente, calle de su situación, con 11.96 metros de fachada 
y 15 metros de fondo.

El precio de licitación de las citadas parcelas se fija a razón de 15.000 
pesetas el metro cuadrado para cada una de ellas, al alza.

Tipos de licitación. Los señalados en el objeto de la misma.
Expediente. Se halla de manifiesto en la Secretaría General del 

Ayuntamiento, donde podrá examinarse en el plazo de presentación de 
proposiciones.

Fianza provisional. Se fija una fianza provisional del 2 % del tipo de 
licitación en la parcela a la que se opte.

Presentación de proposiciones. En la Secretaría del Ayuntamiento 
durante el plazo de veinte días hábiles, a contar del siguiente al de la 
publicación del anuncio de licitación.

Apertura de proposiciones. I cndrá lugar en el salón de actos del 
Ayuntamiento, a las 12.00 horas del primer día hábil siguiente al en que 
termine el plazo de presentación de proposiciones.

Zuera. 3 de lebrero de 1989. Fl alcalde. Francisco-Javier Puyuelo 
Castillo.

Modelo de proposición

Don.mayor de edati. con domicilio en.........en nombre propio (o 
en representación de....... como acredita por......), enterado de la 
convocatoria de subasta anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia

número..... , toma parte en la misma, comprometiéndose a a q 
subparcela..... , con una superficie de....... por un importe de 
y número)..... pesetas, con arreglo al pliego de cláusulas admi 
que acepta íntegramente.

jonent^
(Fecha, y firma del prop' ,.25/

Núm-Z U E R A

Don Andrés Alonso Martínez, en representación de 
Sociedad Limitada, ha solicitado licencia de instalación de una e 
servicio con emplazamiento en CN-330, kilómetro 32, de esta o

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo precep 
artículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres ‘ 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se c 
afectados de algún modo por la actividad de referencia pue 1# 
por escrito, que presentarán en la Secretaría del Ayunta 
observaciones pertinentes durante el plazo de diez días habí e .

Zuera, 6 de abril de 1989. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
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Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1

, 25'2^
Núm-

El juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zarag ^(.-¡3
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue proc^'^'e ? je 1^' 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núm. • cn|osllvf, 
promovido por Miguel Quílez Esteban, contra Gesara. S. -
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a la vCI1 guíate'/ 
subasta el bien inmueble que más adelante se describe, |a fi’1'1"' 
tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, sera 
siguiente: . e| pad3"1

Primera subasta, el día 2 de junio próximo, sirviendo de pesd3, 
en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma de 7. - ¡^erí'‘ 
segunda subasta, caso de no quedar rematados los bienes en 
día 7 de julio siguiente, con la rebaja del 25 % del tipo <e eld^p 
tercera subasta, si no se remataran en ninguna de las ^^'^ (.jones **f 
septiembre próximo inmediato, con todas las demás con i 
segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta: , sUbaSt3'rj
1 .a No se admitirán posturas que no cubran el tip° 

primera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en ca i • 
terceros. -jón de Ia

2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepc 
acreedora ejecutante, deberán consignar previamente en es8(fo.' 
Juzgado o en la Caja General de Depósitos, el 20 % del tip° e 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. llana. si *’ ,<

3 .a La subasta se celebrará en la forma de pujas a -1 * )S1Uras" 
además, hasta el día señalado para remate, podrán haceise 
escrito, en pliego cerrado. , refiere Ia'

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que r^ianifie5|1’ |) 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están c 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta c0 ^es-5'^ 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los |lV 
hubiere, al crédito de la parte actora continuarán subsistentes, 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la respon- 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta: . .a  í 1
Piso séptimo izquierda, de 114.10 metros cuadrados, cone 

un bloque en la calle Vázquez de Mella. 2. de esta ciudd ', je| (l1 
Registro deja Propiedad de Zaragoza núm. I al tomo -■ sub^1* 
libro 265, folio 161, finca 21.071. Valorado para la pnmc 
7.430.000 pesetas. uaStas3*a^

Sirva el presente, en su caso, para notificación de las su f 
demandada. . henta ynU

Dado en Zaragoza a tres de abril de mil novecientos o 
El juez. — El secretario.

N-it*-2',, 
JUZGADO NUM. 2
Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzga

Instancia número 2 de Zaragoza; . ¿g la aC
Hace saber: Que en autos número 78 de 1986-C, a 5

Española de Neumáticos, S. A., representada por el pr
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domicilio en carretera íO.de,m^ado Jesús Menchero Camuñas, con 
Madrid), se ha acordad; ,^ ?C'a’ kilómetro 33,700, de Ciempozuelos 
vemte dias, anunciándní u 6 PreSentC Y SU Publicación Por término de 
de la propiedad de éste nn Ven,a publ'ca de los b*enes embargados como 
siguientes condiciones- ’ C C°n SU Va*Or dC tasac*bn se expresarán, en las 

Precios deTa^acíó^ H3"16 deberá consi8narse previamente el 20 % de dichos 

Mesa de^zgTcon Por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 

3-a Dicho remate 3 miciarse la licitación-
4-a Los bieT CederSe 3 tercero-

acreedora sin supli/ÍTrahl'? 86 53030 a pública subasta a instancia de la 
jargas o gravámenes anteriores vloQentafC10n lítUl°S deproPiedad> Y las 

actora continuarán suheict y Preferentes, si los hubiere, al crédito de 
«P«a_y queda ,ub™ "do=' rematante los 
^'^asu extinci006!^ de los mismos, sin 

fechas: Ugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes

' r subasta cl?6d
'"priores a las dos terceras^ty?Pr^XÍmO’enellanoseadmitiránposturas 
: amadoy quedar desierta p dicbos avalúos. De no cubrirse lo 
U s‘8uiente: en ésta las nn» °d0 ° Cn parte’ segunda subasta el 19 de 

uos. De darse las mismas' Ur3S n° SCrán inferiores a la mitad de los 
Próximo inmediato, y será st rcuns,ancias' tercera subasta el 13 de julio 
^^biene^

afshinT3’ pis°"vivienda segundo, letra B, sito en 
c t20mb,a' Entero 0° COmo “La Pollina", y actualmente 
en,5 aida Y con una cuota a 80^6 metros cuadrados de superficie 
viviend 0? V‘VÍenda A; izquierdaPa71C1T3CÍÓn de 5,15 %' Linda: derecha 
de la p a elraC-caJa de escale^ a f° ’ terren° n° edificable, Y frente, 
(trasl- d°piedad de Fuenlabrad ’. S.Censor Y rellano. Inscrita en el Registro núm r "i3 31 tOmo 561 fí í;* ? ktOmo 1 034- ^0 85, finca 36 moderna 

UmAe,ro 36-5!2 antigua) 7^2 ’ ‘‘V043' de Fuenlabrada. finca registral 
A! mismo tiempo se hf 3 en2000 000 depesetas.

• ia y hora señalados neirlen|SI V° e*presenle Para notificar al deudor el 
uado en Zaraen^a P el remate.
Ve' " El juez, Pedro-Amonio'pér6 m3rZ^de mil novecientos ochenta y 

NUM. 2 E1SeCretan°'

JUez del Juzgado de P • Núm. 21.188
AhnHacesaber: Que en flytmer3 Instanc'a número 2 de Zaragoza;
la P^curad101116 de Piedad de zTraT 53' a C l983-B’ a instancia de Caja de 
Agraz Sol- °ra señora Bonill i p l gOZd’Aragón y Rioja, representada por 
de Lafon 3nS y dofta P'lar Aera? M*0'0" y Siendo demandado don Enrique 
Por térm Un3t0 (Huesca) se ha a MUI‘ C°n domicilio en avenida Pineda. 22, 
^harSí^-ted’iaT^^ presente y su publicación 
de tasación5 C°mo de la propied^^^^ 13 VCnta pública dc los bienes

1 .* p se exPresarán en 1. dC 3 Par,e demandada, que con su valor 
dichos n 3ra '«mar pane a u S1.guientes condiciones:

2.1 P¡CeC^s de tasación. 6 consi8narse previamente el 20% de 

36,83 Dich11283110 eooTn^tiofidlT1'0’611 S°bre Cerrado' depositado en
4. . ?,cbo remate pod?á 3 ,mCiarse la ücitación.

Por e, RpLos títulos quedan^ 3 terCero'
5/ t Th 0 de la Propiedad cn°S P°r ’3 cer‘iricación de cargas expedida 

fechas. T drá 'ugar en«t 1 CorresP°ndiente.
Primer 6 UZ8ado' a las 10 00 horas de las siguientes 

asubasta,el24de .
^c'amadoT 3 las dos terceras ^.0 proximo; en e"a no se admitirán postu- 
JUni° sig., ’ quedar desierta enPt f dC d’cbos avalúos. De no cubrirse lo 
avalúos rín?: en éstas Lis d° ° Cn parle’ se8unda subasta el 19 de 
Próxim0 inC darse las mismas ci^35 n° SCran inferiores a la mitad de los 

di=^¿ Si" ‘erCera SUbaS'“ “ 13 de jU,i° 

cuadrad* número l.-~ra • •
Cha entmn? SUperr'cie. Contad13 7 761,3 (C3lle Baja’ 7 y 9)1 de 1'2 metros 
CSP31da con r C°n foca pronia6 P 3,113 baj3 Y PÍS° alZado" Linda: dere" 
Una base ‘nca Propia Tiene ,Zclu,erda. con Felicitas Begueria, y 
Padrón de S°nible de 2 676 n lgnado el número 101.007 de Catastro y 
d ,t"' nú5' Val=rad=,n bSom' APar“e C°" 61 nÚm'ro l4-12 de' 
distinBa "umero 2. __ c.. d "00° Pcsetas.
en'randó CC tetros cua^ndí1"1? 3 0353 Cn Tella’ sin número que la 
C,tasBegu "n Joaquín Ma^ral ^ ^d53^'^ Linda: por su derecha 
V P°nibk dé 67ICne dignado e^nT^3’ fmC3 prOp'3’ y esPalda, con Feli- 
Valorada en ge47 pesetas. Aparece con61° 01 043 de‘ Catastro y una base 
..c Finca númX00 pesetas °n d numero 16-12 del padrón de 1982. 

r'eneas^n3^3”' en Tella^con* una^ <inca propia en la partida de 
° el número 101 066 del pUperf,c'e de 20 metros cuadrados.

• el Catastro y una base imponible de 231 

pesetas. Aparece con el número 17-11 del padrón de 1982. Valorada en 
17.000 pesetas.

Finca número 4. — Finca sita en Tella-Sin, en la partida •■Plandugal”, 
de 7 hectáreas 70 áreas 40 centiáreas. Corresponde al polígono 5, parcelas 
29 a), b), c) y d). Valorada en 220.000 pesetas.

Finca número 5. — Finca sita en Tella-Sin, en la partida “Cercuso", de 
1 hectárea 24 áreas 80 centiáreas. Corresponde al polígono parcelas 78, 80 a), 
b), c) y d), partida “Cercuero". Valorada en 87.000 pesetas.

Finca número 6. — Finca sita en Tella-Sin, en la partida "Badiaco", de 
26 áreas 4 centiáreas. Corresponde al polígono 55, parcelas 88 a) y b). 
Tasada en 16.000 pesetas.

Finca número 7. — Finca sita en Tella-Sin, en la partida “Pueblo", de 1 
hectárea, 79 áreas 10 centiáreas. Corresponde al polígono 5, parcelas 212 a), 
b) y 235 b). Tasada en 113.000 pesetas.

Finca número 8. — Finca sita en Tella-Sin. en la partida “Pasetato”, de 
I hectárea 35 áreas. Corresponde al polígono 5, parcelas 264 a), b), 285 a), 
b), 29 a), b). 304 a), b) y b'). Tasada en 121.500 pesetas.

Finca número 9. — Finca sita en Tella-Sin, en la parcela “Cumolabarza", 
de 2 hectáreas 40 áreas. Corresponde al polígono 5, parcelas 353 a), b) y b’). 
Tasada en 192.000 pesetas.

Total, 1.446.500 pesetas.
Dado en Zaragoza a diecisiete de marzo de mil novecientos ochenta y 

nueve. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 24.773

El limo, señor don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo 

número 1.596 de 1982-A, seguidos a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra José-Antonio Castillo Arias 
y otros, en reclamación de 331.135 pesetas de principal, gastos y costas, en 
los cuales se ha dictado la siguiente

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 1 de febrero de 1989. — El 
limo, señor don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de los de Zaragoza, habiendo visto los 
presentes autos de juicio ejecutivo núm. 1.596 de 1982-A, seguido en este 
Juzgado a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja, representada por el procurador de los Tribunales señor 
Barrachina y bajo la dirección del letrado señor Barreiro, contra José 
Antonio Castillo Arias, María-Elena Abellán Morejón y María del Carmen 
Castell Escartín, versando el mismo sobre reclamación de cantidad, en el 
cual aparece el siguiente

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despa
chada, hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a José-Antonio 
Castillo Escartín, José-Antonio Castillo Arias, María-Elena Abellán More
jón y María del Carmen Castell Escartín, y con su producto, entero y 
cumplido pago a la parte actora, de las responsabilidades por las que se 
despachó la ejecución, de la cantidad de 221.135 pesetas, importe del 
principal, comisión e intereses pactados hasta la fecha invocada, y, además, 
al pago de los intereses de demora también pactados y las costas, a cuyo pago 
debo condenar y condeno expresamente a la parte demandada.

Dado en Zaragoza a cuatro de abril de mil novecientos ochenta y nueve. 
El juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 19.666

Don Jesús-María Arias Juana, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 3 de los de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 

555 de 1988-C se sigue juicio ejecutivo en el que se ha dictado sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva dicen asi:

«Sentencia número 516. — En Zaragoza a 18 de junio de 1988. —En nombre 
de Su Majestad el Rey, el limo, señor don Julio Arenere Bayo, magistrado, 
juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de esta ciudad, ha visto los 
autos número 555 de 1988, de juicio ejecutivo, seguidos por Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por el 
procurador señor Barrachina y defendida por el letrado señor Sancho, 
siendo demandados José-Luis Campos Aznar, María-Soledad Peña 
Higuero, Luis Campos Cestero y Adoración Aznar Alvarez, declarados en 
rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, hasta 
hacer trance y remate en los bienes embargados y propios de los ejecutados 
José-Luis Campos Aznar, María-Soledad Peña Higuero, Luis Campos 
Cestero y Adoración Aznar Alvarez, para el pago a dicha parte ejecutante de 
2.440.488 pesetas de principal, más gastos y los intereses pactados, con 
imposición de las costas causadas y que se causen hasta la total ejecución. 
Notifíquese en forma legal.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, lo 
pronuncio, mando y firmo.»

La anterior sentencia fue publicada el día de su fecha y se ha acordado 
librar el presente en proveído de ésta, para que sirva de notificación a los
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demandados José-Luis Campos Aznar y María-Soledad Peña Higuero, hoy 
en ignorado paradero.

Dado en Zaragoza a catorce de marzo de mil novecientos ochenta y 
nueve. — El juez, Jesús-María Arias. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 26.175

El juez del Juzgado de Primera instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 182-B de 1988, a instancia de la 

adora Autocomercio Salduba, S. L., representada por el procurador señor 
Barrachina Mateo, y siendo demandado Jesús Cortés Agustín, con 
domicilio en Zaragoza (calle Monasterio de Guáyente, número 3, piso 
quinto F), se ha acordado librar el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados de la 
propiedad de éste, que con su valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de 
dichos precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 30 de mayo próximo; en ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no 
cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta 
el 30 de junio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 27 de 
julio próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Una furgoneta marca “Sava”, modelo J4, matrícula Z-0268-E. 

Valorada en 180.000 pesetas.
2. Un vehículo marca “Ford”, modelo “Fiesta", matrícula Z-3015-S. 

Valorado en 275.000 pesetas.
3. Un frigorífico de dos puertas, marca “Corberó”. Valorado en 

15.000 pesetas.
4. Una cocina empotrada, con encimera, marca “Corberó". Valorada 

en 10.000 pesetas.
5.
6. '

pesetas.
7. <

Una lavadora marca “Balay". Valorada en 20.000 pesetas.
Una campana extractora, marca “Mepansa". Valorada en 10.000

Cinco armarios de cocina, empotrados, de madera. Valorados en
15.000 pesetas.

8. ' 
pesetas.

9.

Una librería de madera, mural, de tres cuerpos. Valorada en 35.000

Una mesa redonda, con cuatro sillas, de madera. Valoradas en 
18.000 pesetas.

10. Dos sofás, uno de tres plazas y otro de dos. tapizados en tela de 
rayas colores beige y gris. Valorados en 15.000 pesetas.

II. Una mesa de metal, rectangular, con espejo. Valorada en 12.000 
pesetas.

12. Un televisor en color, marca “Thomsom". de 22 pulgadas. 
Valorado en 35.000 pesetas.

13.
pesetas.

14.
15.

Valorad
16.
17.

Un televisor portátil, marca “Keh inator”. Valorado en 12.000

Un ordenador “Plus". Valorado en 70.000 pesetas.
Una máquina de escribir, marca "Hispano Olivetti", portátil, 

a en 10.000 pesetas.
Un taquillón y un espejo de bronce. Valorados en 15.000 pesetas.
Un reloj de bronce y un candelabro a juego. Valorados en 10.000

pesetas.
Total. 757.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diez de abril de mil novecientos ochenta y nueve. 

El juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 24.771

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 71 de 1988-C, a instancia de Caja de 

Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por 
el procurador señor Barrachina, siendo demandado Juan Prats Peña, con 
domicilio en calle Mercaderes, 2, tercero, de Tortosa (Tarragona), se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte dias, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la pro
piedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2. a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3. a Dicho remate podrá cederse a tercero. . eS(t
4. a Los autos y la certificación del Registro están de manifiesto 

Juzgado, y las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, contm $ü 
subsistentes, subrogándose en las mismas el rematante y sin destinar 
extinción el precio del remate. aS d

5. a La tercera subasta tendrá lugaren este Juzgado, alas 10.00 no 
día 30 de mayo de 1989, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: e(r0$
Número I. — Local comercial sito en la planta baja, de I2< n| 

cuadrados aproximadamente de superficie construida. Le correspon 
participación de copropiedad de 40 % en relación con el valor t0 $ a| 
inmueble. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Tortosa, R0^' y 
tomo 3.293, libro 227, folio 36, finca 11.034, inscripciones pn"1 
segunda. Valorado en 4.500.000 pesetas. ntedf

Número 2. — Vivienda de 119,19 metros cuadrados aproximadam^^ 
superficie construida, sita en la planta alzada. Le corresponde una pa 
ción de copropiedad de 35 % en relación con el valor total del m 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tortosa, Roquetas, al tOy |orada 
libro 227, folio 39, finca 11.035, inscripciones primera y segunda. 
en 5.500.000 pesetas. nted«

Número 3. — Vivienda de 80,39 metros cuadrados aproximadarn^^^ 
superficie construida. Le corresponde una participación de coprop1 |a 
25 % en relación con el valor del inmueble. Inscrita en el Re81S.| fmca 
Propiedad de Tortosa, Roquetas, al tomo 3.293, libro 227, foh° ’ 
número 11.036. Valorada en 3.900.000 pesetas. .ve."^

Dado en Zaragoza a tres de abril de mil novecientos ochenta y nue 
magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm-

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza. .a(je 
Hace saber: Que en autosnúmero LSlOde 1984-C, a instancia dt^pQf 

Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, represen ^acia 
el procurador señor Barrachina Mateo, siendo demandados ^arincor(jad0 
Gan y los herederos desconocidos de Andrés Rivadulla, se ha ac.án(jose 
librar el presente y su publicación por término de veinte días, a^u!1 ¡apar16 
la venta pública de los bienes embargados como de la propiedad ^gnfts 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las s 
condiciones: ■/dedicl’05

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % 
precios de tasación. (adoenl8

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depos' 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación. 

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. |a pa^
4 .a Sirva, en su caso, el presente de notificación en forma 

demandada. •guien,e5
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las si 

fechas: , , -ostuí85
Primera subasta, el 31 de mayo próximo; en ella no se admitir3” Prjrse |o 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no c 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subas - |ti> 
junio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la dejull‘7 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta e 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: . a part*°a
Parcela de terreno sita en la urbanización Pinos-Mar (ant'íi0 se^a|»^ 

“Levedat"), en el término de Vilaseca, zona de Salou (Tarragona ^ii; 
con el núm. 8 de dicha urbanización, que contiene en su *n,eriOrrO|iad°^ 
con una extensión construida de 121,90 metros cuadrados, desar ^^ade 
dos plantas: la planta baja tiene forma rectangular y la superior^ .nceri^ 
“L", descendiendo de la misma una escalera de acceso a la P centes 1 
iniciada en la terraza de la superior; existen edificaciones ady3 [fl»- 
bajos solamente, de 85,75 metros cuadrados, más cuatro te^r?a?Z25 
reciente construcción. La total finca ocupa una superficie de 52 ’|n$crita9 
cuadrados, eliminándose las aguas residuales por fosa aséptica a(jgt8 
tomo 1.017, libro 276 de Vilaseca, folio 51, finca núm. 6.006. 3
4.500.000 pesetas. eleí**^M

Número3. - Apartamento en la planta segunda, núm. 7-A. en 
Neptune, bloque A, integrado en la partida “Vedat de Salou . ur 
Salou Pinos-Mar. en Vilaseca. Inscrito al tomo 809, libro 201 
folio 56, finca 14.930. Valorado en 1.800.000 pesetas. nel^'^ u

Número 16.— Apartamento en la segunda planta, núm. 6-B.e ^ ga|0 
Neptune, integrado en la partida “Vedat de Salou”, urba"luariZontal 
Pinos-Mar, en Vilaseca, que tiene una cuota de la propiedad ho g) 
0,2900 %. Inscrito al tomo 809, libro 201 de Vilaseca, folio 82, f'n ,, 
Valorado en 1.700.000 pesetas. nel

Número 24. — Apartamento en la planta sexta, núm. 22-B.e gaio 
Neptune, integrado en la partida “Vedat de Salou", 
Pinos-Mar, en Vilaseca, que tiene una cuota de propiedad! a |4.97' 
0,2900 %. Inscrito al tomo 809, libro 201 de Vilaseca, folio 98, 1 
Valorado en 1.700.000 pesetas.
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Neptune, integradoPenT"61110 ?13 se8unda Planta- núm. 27-C, en el edificio 
Pinos-Mar en Vilacer» ¿ partlda “Vedat de Salou”, urbanización Salou 
°-2450 %. inscrito ¿Kü6 U?a CUOta de ProPiedad horizontal de 
Valorado en 1.600.000 ^eseÍas 20' de Vllaseca’folio l04’ r'nca l4-978- 

^Ptu^Tmegrld^^entO ? *t?!3"13se8unda. núm. 28-D, en el edificio 
Pmos-Mar, en Vilaseca ni ?da Ved3t de Salou” urbanización Salou 
J;2250 %. Inscrito al tomo RMri6 ^n3. ^U°t3 de ProPiedad horizontal de 
Valorado en 1.500.000 peseta^ 2° de Vllaseca’folio 106, finca 14.980. 

juez. _ E^se^reuHo3 3 06 abrÍ’de mi* novecientos ochenta y nueve. - El 

JLz g ADO NUM. 4

El juez de] jU7 ad Núm. 25.863
Hace saber: QU= e' r"™™ 'nS*anCÍa n“n’ero 4 Zaragoza: 

Paracuellos, "a™' de ,988"B' a ¡"«^a de Francisco 
demandado Javier Sai™ ü '' ^“rador señor Juste, siendo 

- de Zaragoza, se ha acordar^rk" d°micilio en vía ,bérica- 14, séptimo 
mmo de veinte d¡a^ a o'librar el presente y su publicación por 

de 3r8adoscomodelapronic(|.1dadÍSe 13 VCnt3 pública de los bienes 
sación se expresarán en la 6 3 P3rte demandada. que con su valor 

di *• Para tomar parte i l
2°aS PSgCÍ°S de tasación. C Cr consi8narse previamente el 20 % de 

13 ^CaSa del Juzgado" coTamerfor-d8?10’ 60 S°bre cerrado’ depositado en 
' Pr=ho remate pod” eed “ 11 liciladí"’'

O • Los autos v ni; r derse a tercero.
tituhción3' entendiéndose que Tod di * R?ÍStr° CSlán de manifiest0 en 
hubiere 1 Y l3S car8as o gravámen? ‘Cltador acePta como bastante la 
acePta ’ • OíltmUarán subsistentes S antenorcs V los preferentes, si los 

- m destinarse a su extinc A C"tendléndose que el rematante los 
fechas: Tendrála8areneste h remate.

primera uzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

cubriré iónfer.iores ^‘ip^ pacudo° Pr?XÍm°;. en ella no se admitirán 

el 20 de i> rCC 3madoy quedar de ■' Cn 3 escntura de hipoteca. De no 
los avalúe '^^“‘cute; en ésta las'6"3 Cn tOd° ° Cn parte’ se8unda subasta 
SePtiemb° e darsc las mi rn 3 P0S,Ur3S n° serán inferiores al 75 % de 

Son dich rÓX,m° ‘umediato v sC*^Unstancias* tercera subasta el 20 de 
Pisn 1 h°S bienes- ’ y SCrá Sln sujeción atipo.

de lS0 séPtimo C e '
Pi4T¿ie; ==811"cX’^ónd^"1’alZada' dC 85155 me,ros ""adrados 

, caja de escalera y 
lbér¡ca idSp.alda’ con calle Emh- C ascensor V Piso D; izquierda, con via 
Primera fni- de esta ciudad lns rC3dero" Dicho Piso se encuentra en vía 

,ibro 6491
Dad0 en 7 J1^IO-N, inscripción octava. Valorado en

.. ?" " El terciario 81616 dC 3bnl de mil novecientos ochenta y nueve. 
ZGAD0 NUM. 5 

^^onio-Eiov.- . Núm. 27.165 
nstancia número y111^’ magistrado, juez del Juzgado de Primera 

de dace saber- C Z'ara80za;
TalaTc?6'011 de ‘os menore/^8^0 SC tramitan autos '98 de 1989-B 

Santiao9’,611 los que he - " aria"Nata|ia y Norwin-Alberto Flores 
en el preV086 F*Ores Góme^'r dd° qUC P°r medi° del presente se cite a 
a las 12 exPediente nara 1^° paradero se desconoce, a fin de ser oído 
E) Dado en ante ¿e Juzgado3' 86 8eñ3la d ' dC m3y° Próximo- 

^utonio-Eioy Lónez dC de m‘* novecientos ochenta y nueve. 
E1 secretario.

Elm NUM- 7
Hd8lStrado-juezde|ju. . Núm. 23.809

Caja í Slíer: Que en est^d° dC Primera Instancia número 7 de Zaragoza; 
S Presentad?rr°S V MonteUTdp 1 r»mita juicio ejecutivo, a instancia de 
d 8arraArorP°r el Procurador -3d dC Zarag°za- Aragón y Rioja. 
deC|ada'se an3yCar|os-Miguel Se^'’^83’’''30111113’. COntra José-María 
nc °s bienes in nCl3 *a Venta en núbf rrd Aroca’ V en ejecución de sentencia 
e í^^ntS^h^embargado Ormino de veinte días, 
ciudSala audien 8 Cantidad de 4^00 *°S demandados, que han sido tasados 

dad), en ia f 3 de este Juzgado í?0 pesetas- cuy° remate tendrá lugar 
¡nfelimera suk ma ^guíente® ( ° Cn plaza del Pilar- número 2, de esta 

,'Clamadoay1queddOS ^'■^‘■as'pa^es^'di^60e"ar°56admitiránPosturas 
qUedar desierta en na d h°S 3Valúos- De no cubrirse lo 

o o en parte, segunda subasta el 22 de 

junio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 21 de julio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Condiciones de subasta:
1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamenteel 20 %dedichos 

precios de tasación.
2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 

Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y las certificaciones, a que se refiere la regla cuarta del 

artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto, y se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, que los acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Finca objeto de licitación:
Vivienda sita en Valencia, en la calle Conde de Altea, número 13, primera 

planta, puerta número I, que ocupa una superficie de 97,60 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 470, libro 186, sección 2.a de Agüeras, folio 99, 
finca 9.396-N. Valorada en 4.500.000 pesetas.

Al propio tiempo y por medio del presente, se hace saber a los 
demandados las subastas señaladas.

Dado en Zaragoza a treinta y uno de marzo de mil novecientos ochenta y 
nueve. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 24.767

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, nú

mero 203 de 1989-C, a instancia de Caja de Ahorros de la Inmaculada, 
representada por el procurador señor Magro, siendo demandados Mariano 
Laguardia Cortés y Marcelina Hernando Romero, cónyuges, con domicilio 
en urbanización Parque de Roma, 1-5, octavo C, de Zaragoza, se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes hipotecados como de la pro
piedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones:

I .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % del tipo de 
la subasta.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y la certificación registral están de manifiesto en Secreta

ría, debiendo los licitadores aceptar como bastante la titulación, y las cargas 
anteriores y preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado en las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el I de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores al precio de valoración. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, segunda subasta el 27 de junio siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores al 75 % de la valoración. De darse las mismas 
circunstancias, tercera subasta el 21 de julio próximo inmediato, y será sin 
sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Número 31. — Piso octavo, letra C, en la octava planta alzada, de 97,85 

metros cuadrados de superficie aproximadamente. Forma parte del edificio 
destinado a viviendas denominado 1-5, que tiene su acceso por calle 
particular del complejo residencial-comercial Parque de Roma, de esta 
ciudad. Inscrito al tomo 1.592, folio 148, finca 38.506-V. Valorado en 
6.994.000 pesetas.

Por medio del presente se hace saber la subasta a los deudores.
Zaragoza a cinco de abril de mil novecientos ochenta y nueve. — El juez. 

El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 25.532

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el número 273 de 

1987-B, se sigue procedimiento de juicio ejecutivo, a instancia de Miguel 
Carrera y Cía., S. A., representada por el procurador don Fernando Peiré 
Aguirre, contra Intratec, S. A., en reclamación de cantidad, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública subasta, por término 
de ocho días y precio de su aval, el siguiente bien mueble embargado en el 
procedimiento:

Un grupo motocompresor estacionario marca “Bélico”, modelo UES- 
11.500-D, con armario de maniobra, refrigerador posterior y depósito 
vertical de 1.000 litros. Valorado en 600.000 pesetas.

La subasta se celebrará el día 12 de mayo próximo, en la sala de 
audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, de esta capital), bajo las 
siguientes condiciones:
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1 .a Para tomar parte en la subasta deberán consiggnar previamente 
los licitadores el 20 % del tipo del remate en la Mesa del Juzgado, o 
establecimiento que se destine al efecto.

2 .a Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a tercero.
3 .a Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el 

anuncio de la subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 % del tipo del remate.

4 .a Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se 
señala para que tenga lugar la segunda el día 9 de junio siguiente, a las 
10.00 horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del 
remate, que será el 75 % del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 7 de 
julio próximo inmediato, también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda.

Al propio tiempo y por medio del presente se hace saber a la 
demandada las subastas señaladas.

Dado en Zaragoza a seis de abril de mil novecien*' s ochenta y nueve. 
El juez. - - El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 25.861

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este juzgado se sigue procedimiento especial 

sumario del artículo 131 df la Ley Hipotecaria con el número 35 de 1989, 
promovido por Caja ’e Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón 
y Rioja, contra Francisca Asensio Forcén y Vicente Asensio Asensio, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que más adelante se describen, cuyo remate tendrá 
lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta el día 26 de mayo próximo, a las 10.00 horas, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la 
suma de 13.000.000 de pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar rematados los bienes en la 
primera, el día 22 de junio siguiente, a las 10.00 horas, con la rebaja del 
25 % del tipo de la primera.

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna de las anteriores, el 
día 28 de julio próximo inmediato, a las 10.00 horas, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta:
1 .a No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta, en 

primera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros.

2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la 
acreedora ejecutante, deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en la Caja General de Depósitos, el 20 % del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

3 .a La subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado.

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta:
Propiedad de Blanca Asensio Forcén:
l-B. Local comercial derecha, en la planta baja de la casa sita en 

lllueca (Zaragoza), en la calle Zaragoza, sin número, angular a la calle 
Benedicto XIII. que ocupa una superficie útil de 47 metros cuadrados. 
Tiene su entrada independiente a la derecha del local l-A. Le corresponde 
una cuota de participación de 4.90 rc en el total del edificio. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Calatayud al tomo 1.497. libro 54. folio 87, 
finca 4.756. Valorado en 2.000.000 de pesetas.

2. Local comercial izquierda, en la planta baja de la casa sita en 
lllueca (Zaragoza), en la calle Zaragoza, sin número, angular a la calle 
Benedicto XIII, que ocupa una superficie útil de 103.99 metros cuadrados. 
Está a la izquierda del portal. Le corresponde una cuota de participación de 
I I % en el total del edificio. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Calatayud al tomo 1.387. libro 47. folio 4. linca 4.631. Valorado en 
3.000.000 de pesetas.

3. Piso primero, tipo A. que tiene acceso independiente a través de 
la escalera que arranca del portal, con lachada a la calle Benedicto Xlll. sin 
número, de lllueca (Zaragoza). Está en la primera planta alzada de la casa 
sita en la calle Zaragoza, sin número. Ocupa una superficie útil de 101.23 
metros cuadrados. Corresponde a este piso y forma unidad con él el cuarto 

trastero situado debajo del rellano de la escalera. Le correspon 
participación en relación al valor total del inmueble de 12 %• lnsl' 47. 
Registro de la Propiedad de Calatayud al tomo 1.387, 1 ■ 
folio 6, finca 4.632. Valorado en 5.000.000 de pesetas.

Propiedad de Vicente Asensio Asensio: rad{
6. - Primera planta alzada, portal número I. en lllueca, cd^ 

Morés a Aranda de Moncayo, piso primero derecha. Vivienda sl^a(j(|S. 
primera planta alzada, con una superficie útil de 82,02 metros Lua]nC|Uyt 
Tiene su entrada al frente, parte derecha del rellano de la escalera^ 
como anejo el cuarto trastero señalado con el número I, de 1 ’ d< 
cuadrados, en la planta entrecubierta, y le corresponde una , 
participación de 2,77 %. Inscrito en el Registro de la Pr°P^cu 
Calatayud al tomo 1.447, libro 51, folio 95, finca 5.215. Va o 
3.000.000 de pesetas. a lo*

Al propio tiempo y por medio del presente se hace s 
demandados indicados las subastas señaladas.

Dado en Zaragoza a siete de abril de mil novecientos ochenta 
El juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 7
. ■ ■ 7deZaraíoZ8:

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia numero / espec’®1 
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimien^ 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con en lúmero 
promovido por Banco Bilbao-Vizcaya, S. A., contra Ramon$ poí 
Sagaste, Vicente Sierra Sancho y María Sierra Sancho, en 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pu 
los inmuebles que al final se describen, cuyo remate tendrá lugar 
de audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente: q q

En primera subasta, el día 26 de mayo próximo, a las a la 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, aseen 
suma de 9.000.000 de pesetas. b.ene$ en

En segunda subasta, caso de no quedar rematados los rebaja 
primera, el día 22 de junio siguiente, a las 10.00 horas, con ।
25 % del tipo de la primera. . nterioreS''

Y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna de las an 
día 21 de julio próximo inmediato, a las 10.00 horas, con to aS 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta: subas111
1 .a No se admitirán posturas que no cubran el tipo di de ceder 

primera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calida 
terceros. ., de|

2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción , o en ■ 
ejecutante, deberán consignar previamente en la Mesa del 
Caja General de Depósitos, el 20 % del tipo expresado, sin cu) , 
no serán admitidos a licitación. nana-s' v

3 .a La subasta se celebrará en la forma de pujas a la a tUfa5 P0 
además, hasta el día señalado para remate podrán hacerse f 
escrito, en pliego cerrado. fiere lare^

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se re ^¡fiest0 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta como .^,5' (i 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los P^.^^q S6^ 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, enten de 
rematante los acepta y queda subrogado en la responsa 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta: ,e gjea ye
1. Urbana núm. 2. — Campo de regadío sito en término y 

Caballeros, en la partida "Socorones", de 49 áreas y 44 cen 
linda: Norte, río Arba de Luesia; sur, río Lacanal; este, ^urO^25, a)- jo 
oeste. Francisco Sierra y otros. Catastro: Polígono 2. parce a ^a|Of0 
y d). Inscripción: Tomo 1.325, libro 201, folio 168. finca 1^ 
en 1.000.000 de pesetas. ,e £jea^C

2. Urbana núm. 2. — Campo de regadío sito en término < tj¿reas' a¡l, 
Caballeros, en la partida "Remolinos", de 22 áreas y 56 censt6i ca*11!:!): 
linda: Norte, José Mateo; sur. herederos de Rafael Navarrm
y oeste, Mariano Alayeto. Catastro: polígono 5. parcela 4 • peseiaS p 
tomo 410, libro 68. folio 195. finca 4.034. Valorado en 500.U' s en

3. Urbana núm. 3. Campo sito en Ejea de los C a 
partida de “Liscar". de I hectárea 76 áreas 55 centiáreas. qlJ^s(ei aCe^|¡o 
Manuel Urbón; sur. Joaquín Navarro; este, camino, y ||6.1 
Catastro: Polígono 5, parcela 99. Inscripción: Tomo 659. • 
88. finca 10.757. Valorado en 3.500.000 pesetas. ,s en ,a

4. Urbana núm. 4. — Casa sita en Ejea de los Cabal
Herrerías, núm. 21. con corral o luna adherente. Linda: Dere1|a faja 
Antonio Pérez; izquierda, Desiderio Castejón, y espalda, ca e []1t 
donde tiene puerta de salida. Mide 5,10 metros de fachada por
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folio°242’ finraT^1Óxn,de* corral 0 luna- lnscrita al tomo 290- libro 47- 
Al pro ¡ 502‘ Valorada en 4.000.000 de pesetas.

demandados ? P°r med*° del presente se hace saber a los 
Dado en 7 $ ' SUbaStaS señaladas.

El juez._ E| secretari3 S‘CtC dC m‘* novec*enlos ochenta y nueve. 

JUZGADO NUM. 7 
E1 .________________________________________________ Núm. 26.177

Vce^aber8^0 Pr‘mera Instancia número 7 de Zaragoza;

actora Bancos nÚmer° 890 de l988"A’ a inslancia de la 
Cabeza Irigoyen y 516*0(10^ ’ representada Por *a procuradora señora 
Carmen Llop Larruea ° demandados Angel García González y María del 
número 39 duplicado ’ C°n domicilio en Zaragoza (calle San Joaquín, 
Publicación por término^10 56 ba acordado librar el presente y su 
los bienes embargado < h  C ,VCÍnte días’ anunciándose la venta pública de 
^nseexpresTrán "e. ? P_r°PÍedad de éstos’ con su valor de 

. | a Para tomar ' Cn 138 SÍguientes condiciones:
dichos precios de tasación deberá consi8narse previamente el 20 % de 

*a Mesa del Juzgado rAnlUraS P°r escr*t0' en sobre cerrado, depositado en 
3-a Dicho remate antcnoridad a iniciarse la licitación.

- 4 a Tendrá ir ^a^cero.
fechas: Ugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes

'"^'ores a lasaos'te prÓXÍmo; en ella no se admitirán posturas 

amado y quedar d - partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
avl?-Sl8U*entel en ésta lac d 60 tOd° ° Cn parte’ segunda subasta el 4 de 

aluos. De darse las mií^SlUraS n° Serán inferiores a Ia mitad de los 
oembre próximo inm?a"maS Clrcunstancias, tercera subasta el 4 de 
8°n dichos bienes °’ y Será sin sujeción a tipo.

_ p"
de n-Cad°’ que tiene una^mé efXterior' en *a c b IIc  San Joaquín, número 39 
exteartlC*Pac*dn del 4 37 cyP >r iCie dc 67,70 metros cuadrados y una cuota 
extpr‘°r' *Zcluierda con h ' lnda: derecha entrando, con piso cuarto F, 
cscaléraV0"00’ Con la callePsán T6"0- dC 1UCeS Y d PÍS° CUart° H’ 
4.0ln ?,y.Un patio interior a. ...1 d°aqum* y frente’ con rellano de la 

..^adoen 1.950.000altomo 4.182, folio 220, finca 
Urbana. — c y:,u u00 pesetas.

de l^n R°yal”’ parcela 73-A dc^nlC UartC dC Huerva’ paraje denominado 

la casa metros cuadrados de 1 P 'ln° parcelario, que tiene una superficie 
es Un ’ Con terraza, y el rest °S l5° metros cuadrados se destinan a 
norte ?V‘enda Unifamiliar ]aV '|'reno dedicado a espacio libre. La casa 
en la ’r °n calle abierta en 1 r 3 consta solamente de planta baja. Linda: 
73-C, v^^^iz y parcela 7¿ Camin°; sur, con calle abierta 

T„í =on reto d . r A' 73"B y 73-C; =“=. con camino y parcela 
Da ? Valoración, 4 550 nnninCa matnz- dorada en 2.600.000 pesetas.

E, . Jado en Zaragn U U0° Pesetas.
J ez- — El secretario d°Ce dC abnl de mil novecientos ochenta y nueve. 

i:™”"'0"""- cJGADO NUM. 2

núm n Providencia h ; . J Nú m - 26 075
Antomn528de '^heacoM^d^ dÍ3 de *a fecha en juicio verbal de faltas 
cn Zaráa"; °sé Emcira Goncílv.< C“ar'' 0Jicial deP,ovindo a 
núm. ? 1 Za* Para Que comn- ’ en 18norado Paradero y que antes lo tuvo 
objeto h  ercera planta) el d'" Vf3 60 este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 
denuncinVelebrar juicio vXk r,dermay° Próximo, a las 10.30 horas, al 
valerse debiendo hacerl3 6 f3ltaS pOr imprudencia, en calidad de 

Zara q ° COn los medios de prueba de que intente 
s-=r«an=Ma a diez de abril de mU ? _ h

Í mD° 3 

juManUe| García p- Núm- 18,856
S-eS-e “T° '-lar del

en JUZ6adO Par‘eS
Disiritoydnú Palacios GuTrre^m fCbrer° de l989, ~ La llma- señora 
JU|cio verh Tr° 3 de esta ciu’djueza accidental del Juzgado de 

y"3 de fa'tas, trami adí ^^O.VÍSt° los presentes autos de 
=n acciSn™^ " --"o 3 480 de 1988. sobre

M""l elÍ:*U'n rcpre„n,aC1An LI" ‘“.‘i™ han sid° partes el 
C,ano Delpón Rúa, do^T*0" pública. y como denuncian-

RUa’dofla ^aria-Angeles Delpón Hasta y Com

pañía de Seguros UAP, y como denunciados, Hans Scheneider y R. C. D. 
Compañía de Seguros Calzado, S. A....

Fallo: Que debo condenar y condeno a Hans Scheneider, como autor y 
responsable de una falta prevista y penada en el artículo 586-3.° del Código 
Penal, a la pena de 5.000 pesetas de multa y, en caso de impago dc la 
misma, un día de arresto sustitutorio cada 2.000 pesetas o fracción, repren
sión privada, privación del permiso de conducir por un mes, costas del 
juicio y que indemnice a don Feliciano Delpón Rúa en la cantidad de 
383.039 pesetas por los daños y 125.000 pesetas por las lesiones y a doña 
Maria-Angeles Delpón Hasta en 25.000 pesetas por las lesiones, más los 
intereses legales que devenguen dichas cantidades, declarando la responsa
bilidad civil de la Compañía Calzado, S. A.»

Cúmplase lo dispuesto en el artículo 256 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Covadonga 
de la Cuesta González.» (Firmado.)

La presente resolución no es firme, pudiendo interponerse contra la 
misma recurso de apelación dentro del término de veinticuatro horas 
siguientes a esta notificación.

Y para que conste y sirva de notificación a Hans Scheneider, y su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, expido y firmo la presente en 
Zaragoza a veintidós de febrero de mil novecientos ochenta y nueve. — El 
secretario, Manuel García.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de emplazamiento Núm. 19.308

En virtud de lo acordado en juicio de cognición núm. 56 de 1989, 
tramitado ante este Juzgado de Distrito núm. 3 de Zaragoza, promovido por 
Rafael Martínez Fernández, contra Pedro Lecina Mari, sobre reclamación 
de cantidad, y hallándose este último en ignorado paradero, por la presente 
se le emplaza a fin de que en el término de seis días comparezca en autos, si 
viere de convenirle, en cuyo caso le serán concedidos tres días más para 
contestar la demanda, con apercibimiento, caso de no verificarlo, de ser 
declarado en rebeldía y darse por contestada la demanda, siguiendo el juicio 
su curso.

Dado en Zaragoza a ocho de marzo de mil novecientos ochenta y nueve. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación Núm. 23.566^

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio de faltas núm. 3.028 
de 1988, se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia a Alberto 
de Almeida Rocha y José Marqués Rué Hoffman, en ignorado paradero y 
que antes lo tuvieron en Suiza, para que comparezcan ante este Juzgado el 
día 17 de mayo próximo, a las I LOO horas, al objeto de celebrar juicio.

Zaragoza a treinta y uno de marzo de mil novecientos ochenta y nueve. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación Núm. 24.746
En providencia dictada en el día de la fecha en juicio de faltas núm. 3.676 

de 1988 se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia a Carmelo 
García Prieto, en ignorado paradero y que antes lo tuvo en calle Tejar, 23, 
tercero B, de Zaragoza, para que comparezca ante este Juzgado el día 17 de 
mayo próximo, a las 12.25 horas, al objeto de celebrar juicio por lesiones 
por agresión e insultos.

Zaragoza a treinta y uno de marzo de mil novecientos ochenta y nueve. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación Núm. 24.747
En providencia dictada en el día de la fecha en juicio de faltas núm. 3.092 

de 1988 se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia a Salvador 
Gómez del Pular Díaz Aranda y Jesús Molina Iglesias, en ignorado para
dero y que antes lo tuvieron en calle López de Hoyos, 182, sexto, de 
Madrid, y en avenida de Madrid, 11, de Zaragoza, para que comparezcan 
ante este Juzgado el día 17 de mayo próximo, a las 12.00 horas, al objeto de 
celebrar juicio por lesiones por agresión.

Zaragoza a treinta y uno de marzo de mil novecientos ochenta y nueve. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplazamiento Núm. 22.829

En virtud de lo acordado en juicio de cognición número 62 de 1989, 
promovido por Germán Lorenzo García, representado por la procuradora 
señora Omella, contra Salvador Martínez Magallón, en ignorado paradero, 
que tuvo su último domicilio conocido en esta ciudad (calle San Juan de la 
Cruz, 2, quinto D), por la presente se emplaza a dicho demandado a fin de 
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que en el plazo de seis días, contados a partir de la publicación de la 
presente, comparezca en autos si viere convenirle, en cuyo caso se le conce
derán tres días más para contestar a la demanda, con apercibimiento, en 
caso de no verificarlo, de ser declarado en rebeldía, dándose por contestada 
la demanda y siguiendo el juicio su curso.

Zaragoza a veintiuno de marzo de mil novecientos ochenta y nueve. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 20.023
Don Luis Blasco Doñate, magistrado, juez del Juzgado de Distrito número 4 

de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio de cognición 

número 525 de 1988, a instancia de Miguel-Angel Linacero Tejadas (Top 
Records, S. C. U.), representado por el procurador don Juan-Carlos Jiménez 
Giménez, contra Promotora Aragonesa de Hostelería, S. L., sobre recla
mación de cantidad en concepto de 55.873 pesetas, y por proveído del día 14 
de marzo se ha mandado emplazar al demandado, en ignorado paradero, 
para que en el improrrogable plazo de seis días hábiles se persone en los 
autos aludidos seguidos en este Juzgado (sito er :z p ;| Pilar, núms. 2 y 4, 
de esta ciudad), por sí o por legítimo apoderado, .1 fin de darle traslado de 
la demanda, con entrega de las copias presentadas, para que en el término 
de tres días la conteste por escrito y con firma del letrado, con el apercibi
miento de que de no hacerlo se seguirán ,os trámites en su rebeldía.

Y para que sirva de emplazamiento al demandado mediante su publica
ción en el Boletín Oficial d« lu Provincia, expido el presente en Zaragoza a 
catorce de marzo de md novecientos ochenta y nueve. — El magistrado-juez, 
Luis Blasco Doñate. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación Núm. 23.143

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 2.621 de 1988 se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la 
Provincia a Sara, Palmira y María-José Jiménez Jiménez, en ignorado 
paradero y que antes lo tuvieron en esta ciudad, para que comparezcan ante 
este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2, cuarta planta) el día 17 de mayo 
próximo, a las 12.50 horas, al objeto de celebrar juicio verbal de faltas por 
hurto, debiendo comparecer con los medios de prueba de que intente valerse.

Zaragoza a treinta de marzo de mil novecientos ochenta y nueve. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación Núm. 23.858

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 1.515 de 1988, se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la 
Provincia a María-Mar Coronado Guijarro, en ignorado paradero y que 
antes lo tuvo en Zaragoza, para que comparezca ante este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta) el día 24 de mayo próximo, a las 11.30 
horas, al objeto de celebrar juicio verbal de faltas por hurto, debiendo 
comparecer con los medios de prueba de que intente valerse.

Zaragoza a treinta de marzo de mil novecientos ochenta y nueve. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 25.183

El infrascrito secretario del Juzgado de Distrito núm. 4 de los de Zara
goza;
Da fe: Que en el juicio de cognición núm. 41 de 1989 se ha dictado 

sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia. En Zaragoza a 4 de abril de 1989. — En nombre de Su 
Majestad el Rey, el señor don Luis Blasco Doñate, magistrado, juez del 
Juzgado de Distrito núm. 4 de esta ciudad, habiendo visto los presentes 
autos de juicio de cognición núm. 41 de 1989, seguido a instancia del 
procurador don Marcial-José Bibián Fierro, en nombre y representación 
de la Comunidad de propietarios de la calle General Sueiro, 46, de esta 
ciudad, asistida del letrado don Esteban Porras, contra herencia yacente o 
herederos desconocidos de Luciana-Aurora Martínez Martínez, sobre 
reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que estimando la demanda formulada por el procurador don 
Marcial-José Bibián Fierro, en nombre y representación de la demandante 
Comunidad de propietarios de la calle General Sueiro. 46. de esta ciudad, 
contra los demandados herencia yacente o herederos desconocidos de 
Luciana-Aurora Martínez Martínez (conocida por Aurora), debo condenar 
y condeno a dichos demandados a pagar a la demandante la suma de 
62.528 pesetas, más los intereses legales de dicha cantidad desde la 
interpelación judicial, imponiéndole las costas del juicio.

Notifíquese la presente resolución a la demandante, y si en el plazo de 
cinco días no solicitare que se haga notificación personal a la parte

el artículodemandada, si pudiera ser habida, hágase conforme dispone 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Luis Blasco

Doñate.» (Firmado y rubricado.)
Y para que conste y sirva de notificación en forma a los deman 

herencia yacente o herederos desconocidos de Luciana-Aurora m  
Martínez, que se encuentra en ignorado paradero, expido el pres 
Zaragoza a seis de abril de mil novecientos ochenta y nueve. — El secr

JUZGADO NUM. 4
Núm. 25.236

• 'm **Don Luis Blasco Doñate, magistrado, juez del Juzgado de Distrito nu
de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio de y 

número 14 de 1989, a instancia de Mapfre,Finanzas Navarra, 
Rioja, Entidad de Financiación, S. A., representada por el Procura varro 
Serafín Andrés Laborda, contra Jesús Franco Sánchez, Carmen 285 
Lafuente y Juan-Antonio Martínez Pérez, en reclamación de 
pesetas, y en proveído del día 6 de abril de 1989, se ha mandado emP a 
demandado Juan-Antonio Martínez Pérez, en paradero desconocí 
que en el improrrogable plazo de seis días hábiles se persone en $,opOr 
aludidos, seguidos en este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2 y 4), Por - |aS 
legítimo apoderado, a fin de darle traslado de la demanda, con entretescrito, 
copias presentadas, para que en el término de tres días la conteste por ¡^n 
con firma de letrado, bajo el apercibimiento de que de no hacerlo se s
los trámites en su rebeldía. Anto0'0

Y para que sirva de emplazamiento al demandado Juan ¡o 
Martínez Pérez, mediante su publicación en el Boletín .¡ento$ 
Provincia, expido el presente en Zaragoza a seis de abril de mil nov 
ochenta y nueve. — El juez, Luis Blasco. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4i a - Núm 25‘82e
Cédula de citación ^l[aS

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio yer^* de *a 
número 2.547 de 1987 se ha acordado citar en el Boletín antes lo 
Provincia a Agustín Perales Burroy, en ignorado paradero y Q .^dc1 
tuvo en Zaragoza, para que comparezca ante este Juzgado (s*t0 en horas, 
Pilar, 2, cuarta planta) el día 7 de junio próximo, a las 10. ^^pello- 
objeto de celebrar juicio verbal de faltas por lesiones p°r va|erSe. 
debiendo comparecer con los medios de prueba de que intente v

Zaragoza a diez de abril de mil novecientos ochenta y nu
secretario.

. 19.2^
JUZGADO NUM. 5 Nun’' . iril0
Doña María-Luisa Hernando Rived, secretaria del Juzgado de 

número 5 de los de Zaragoza; 1 d{
Da fe: Que en el expediente de juicio verbal de faltas número JcSli5 

1988, seguido por denuncia de don Juan-Carlos Méndez, contra 
Buil, por el hecho de lesiones, se ha dictado la sentencia cuyos 
miento y parte dispositiva dicen así: _ ^..ría-L11'^

«En Zaragoza a 10 de febrero de 1989. — La señora doña 
Hernando, jueza del Juzgado de Distrito número 5 de yS|cSjoneS6,1 
habiendo visto el presente expediente de juicio de faltas, son t 
agresión, contra don Jesús Buil y otro... .. ro. cf'1’0

Fallo: Que debo condenar y condeno a don Jesús Buil C ante 
autor de una falta del articulo 583-1.° del Código Penal a la pe .vad3' 
días de arresto menor, pago de la mitad de las costas y 
y debo absolver y absuelvo a don Jorge Gómez Rodríguez, con 
de oficio d ela mitad de las costas procesales. (Sell°

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» 
Juzgado. Firma y rúbrica del señor juez.) e| se',l’

Publicación. — Leída y publicada fue la anterior sentencia 
juez, que la dictó estando celebrando audiencia pública en el m 
doy fe. (Firma y rúbrica del señor secretario.) , ,| cant6**6^

Y para que sirva de notificación en forma a don Jesús ui 
expido el presente, cumpliendo lo mandado por su señoría cn jai 
trece de marzo de mil novecientos ochenta y nueve. — La secr 
Luisa Hernando.

JUZGADO NUM. 5 . 21-ZZ3
Nú”*^ -a 

Notificación . ia(iCia
En autos de juicio verbal civil número 584 de 1988, seguidos^^^, ¿c 

de Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, representado por e p ,ncZi $0° 
los Tribunales señor Peiré, contra don Antonio Giménez 
reclamación de cantidad, ha recaído la siguiente sentencia, cuy 
positiva y fallo son como sigue:

«Sentencia número 88. — En Zaragoza a 10 de marzo e JuZgado 
señora doña Natividad Rapún Gimeno, magistrada-jueza CiloSdeju*L 
Distrito número 5 de Zaragoza, habiendo visto los presentesa Ay0*1 
verbal civil número 584 de 1988, seguidos a instancia del Exc
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Femando rePresenlado Por el procurador de los Tribunales don 
redamación gu*rre’ contra don Antonio Giménez Giménez, sobre

Falío o Canl,dad' Cn ignorado Paradero, y...
Excmo. AvunrCamStÍman|dO’ como est'mo' la demanda interpuesta por el 
debo condenar lenI°, e taragoza, contra don Antonio Giménez Giménez, 
suma reclamada^0)11,! <n° 3* c*lado demandado a que abone al actor la 
desde la fecha d T ' 76 Pesetas’ más *os intereses legales de dicha suma 
costas procésale^ h3Sta el comPlel° Pago y al abono de las 
cúmplase con ln a- 3 3 3 Slluación Procesal de rebeldía del demandado. 
Civil. dispuesto en el articulo 769 de la Ley de Enjuiciamiento 

lancia, lo pronunc*" Senlenc*a’ definitivamente juzgando en la primera ins- 
mado y sellado mñ0’^3.^0 y ^rmo- — Natividad Rapún Gimeno.» (Fir-

Y Para que conste JuZ8ado- Fuñicada en el día de su fecha.)
al demandado don 0° CUmP'‘^‘ento de lo acordado, y sirva de notificación 
expido la presente nton’° Giménez Giménez, en ignorado paradero, 

=„ .ablón d anuncios de este 
de mil novecientos ’JV" 11 />rov'nc'a' en Zaragoza a diecisiete de marzo 

os °chenta Y nueve. - El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de emplazamiento
En virtud del Núm. 21.478

1989, seguidos a instanic'311? Cn aulos de juicio de cognición número 489 de 
e Católico, núm. 3n d/3 C ^omunidad de propietarios paseo Fernando 
S|egas, contra Juan lo 6813 Cludad' representada por el procurador señor 
‘cho demandado a fin dCI° Calvo', Por medio de la presente se emplaza a 
aJ° aPercibimientr> d. C j UC en Ormino de seis dias se persone en autos, 
• Y Para que conste declarado en rebeldía.

p10 Calvo, expido la dC emPlazamiento al demandado Juan Igna- 
■"ovincia y tablón de Jr”1^ P3ra Su Publicación en el Boletín Oficial de la 
3rzo de mil novecicnhVCt uS del Juz8ado’ en Zaragoza a veintiuno de 

cientos ochenta y nueve. - El secretario.
JUZGADO NUM. 6 

e ula de notificación
En este NÚm' 19,291

desahucio núnhSg de^Qxo^'10 ndm' se s*8uen autos de juicio verbal de 
Hp n^entencia. — Fn 7a ’ Cn los cuales ha recaído la siguiente
Verk1 Itrito núm- 6 de est rd80Za a 24 de febrero de 1989. — El juez del J uzgado 
B í desahu6:X3^3 ha^d o visto los presentes autos de juicio

38 d= 1’85. seguido a instancia de José-Luis
*ra Alicia Sancho n ^tad° por el Procurador señor Ortega Alcubierre, 

porFalio: QUe debo d^tlz’ sobre falta de pago, y...
ciña °,Sé'Luis Múeica |C dkdrdec*aro haber lugar a la demanda deducida 
de p C 3 V’v'endade la r d orda’ contra Alicia Sancho Ortiz, sobre desahu- 
. sla ciudad, v en c, asasitaenelPaseodeSatasta, 17, segundo derecha, 

act< andado a que en el tólrtUd* de^° condenar y condeno al mencionado 
verip3 e* mencionado ' rmik °- 'egal de-Íe a *a **bre disposición de la parte

?Case> condenándoi*1'80’ • ° aPerc*bimiento de lanzamiento si no lo 
juez |S‘ POr esta mi sente aS."?lsmo al Pa8o de las costas del juicio.

Y ncia 0 Pronuncio, mando y firmo.» (Firma el señor
S* que co *
de cm ° O^iz, en ienoraa™3 dC cédu*a de notificación a la demandada Alicia 
el tai<|0SejernPlaresse n k ?aiadero’ expido la presente por duplicado, uno

n. o*1 de anuncios a U *C3 Cn el Bo*el*n Oficial de la Provincia y otro en 
El s ado en ZaragTz 6816 Juzgado-

Cretario. a nuevede marzo de mil novecientos ochenta y nueve.

*de”«tir>c.ci6n
• ^esteju Núm. 20.798

®r° 368 de 1900 e D'strito núm. 6 se siguen autos de juicio de cognición 
le £"'="«3. - E„ 7.105 cualES ha la siguiente
de cop nt0 6 de est-^^^3 a 14 de marzo de 1989. — El juez del Juzgado
Propie|niC.*Qn núm. 368 a,^apJya*’habiendo visto los presentes autos de juicio 
Fernán^*08 de la calle IJ6 segu*dos a instancia de la Comunidad de 
contra pCZ Chueca y asis?^13’ rePresentada por la procuradora señora 
reclam. ^anc*ScoGon7ái t  de* letrado don José-María Tena Montanel,

FaU C‘dn de cantidad62 a-*a^ucrce y María-Soledad García Ortiz, sobre 
p P" COj) * 1

y MarF*e<íar'Os de la can 3tI0'1 de *a demanda promovida por la Comunidad 
citado^ S°*edad García n nceta’"• contra Francisco GonzálezTajahuerce 
exPresa31^116 ab°nen a la rt‘Z’ deb° condenar y condeno a los demandados 
fecha de • 3 cant>dad de**!actora’por el concepto que en la demanda se 
dentand-lnierpOs'cióndel pesetas’ con sus intereses legales desde la 
*° 283 a i °s* n°tifíque 3|. cmanda’ y a* Pag° de las costas. Respecto de los

Asi 6 *a Fey de FninC 3 semencia en la forma prevenida en el artícu- 
juez.) pOresta mi sen"JU,c!a™ento Civil.

encía lo pronuncio, mando y firmo.» (Firma del señor

Y para que conste y sirva de cédula de notificación a los demandados 
Francisco González Tajahuerce y María-Soledad García Ortiz, en ignorado 
paradero, expido la presente por duplicado, uno de cuyos ejemplares se 
publica en el Boletín Oficial de la Provincia y otro en el tablón de anuncios de 
este Juzgado.

Dado en Zaragoza a diecisiete de marzo de mil novecientos ochenta y 
nueve. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6
Cédula de notificación Núm. 24.765

En este Juzgado de Distrito núm. 6 se siguen autos de juicio de cognición 
número 373 de 1988, en los cuales ha recaído la siguiente

«Sentencia. — En Zaragoza a31 deenerode 1989. — Eljuezdel Juzgadode 
Distrito núm. 6 de esta capital, habiendo visto los presentes autos de juicio 
de cognición núm. 373 de 1988, seguidos a instancia de Banco Comercial 
Español, S. A., representada por el procurador señor San Pío Sierra y 
defendida por el letrado señor Casado Gracia, contra José-Antonio Pe 
Calvo y Margarita García Robledo, sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que con estimación de la demanda promovida por Banco 
Comercial Español, S. A., representada por el procurador señor San Pío 
Sierra, contra José-Antonio Pe Calvo y Margarita García Robledo, debo 
condenar y condeno a dichos codemandados, en situación de rebeldía, a que 
paguen a la entidad actora la cantidad de 125.129 pesetas, intereses legales 
desde la fecha de interposición de la demanda y a las costas procesales.

Dado el desconocido e ignorado paradero de la parte demandada, 
notifíquese la presente de conformidad con el artículo 283 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, a no ser que la parte actora inste su notificación 
personal antes del quinto día.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»(Firma del señor 
juez.)

Y para que conste y sirva de cédula de notificación a los demandados 
José-Antonio Pe Calvo y Margarita García Robledo, en ignorado paradero, 
expido la presente por duplicado, uno de cuyos ejemplares se inserta en el 
Boletín Oficial de la Provincia y otro se publica en el tablón de anuncios de 
este Juzgado.

Dado en Zaragoza a cuatro de abril de mil novecientos ochenta y nueve. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 6
Cédula de emplazamiento Núm. 25.240

En autos de juicio de cognición núm. 156 de 1989, seguidos a instancia de 
la Comunidad de propietarios de la casa núm. 37 de la calle Miguel Servet, 
de Zaragoza, representada por el procurador señor Jiménez Giménez, 
contra los herederos desconocidos de Antonia Ramos Franco, sobre 
reclamación de cantidad, se ha acordado emplazar por medio de la presente 
a los demandados a fin de que dentro del término de tres días comparezcan 
en forma en el presente procedimiento y, caso de hacerlo, concederles tres 
días más para contestar en forma a la demanda, apercibiéndoles que de no 
verificarlo se les tendrá por decaídos de su derecho y declarados en 
rebeldía.

Y para que conste y sirva de emplazamiento a los demandados herederos 
desconocidos de Antonia Ramos Franco, expido el presente por duplicado, 
uno de cuyos ejemplares se publica en el Boletín Oficial de la Provincia y otro 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, dado el ignorado paradero de 
dichos demandados, y lo firmo en Zaragoza a tres de abril de mil novecientos 
ochenta y nueve. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7
Cédula de notificación Núm. 19.668

Doña Amalia Ferreiro Carral, oficiala habilitada, en funciones de secre
taria, del Juzgado de Distrito núm. 7 de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de cognición núm. 376 de 1988, se ha dictado la 

sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del siguiente tenor 
literal:

«Sentencia. — En Zaragoza a 14 de marzo de 1989. — El limo, señor don 
José-Luis Rodrigo Gálvez, magistrado, juez titular del Juzgadode Distrito 
núm. 7 de Zaragoza, ha visto y oído las presentes actuaciones de juicio de 
cognición núm. 376 de 1988, seguido entre partes: como demandante, San 
Francisco, Sociedad Anónima Española de Artes Gráficas, representada 
por la procuradora doña María-Pilar Sierra Parroqué y dirigida por el 
letrado don José-Antonio Parroqué Lázaro, y como demandada, L. C. Ara
gón y Rioja, S. A., actualmente en ignorado paradero y situación procesal 
de rebeldía, sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que estimando la demanda planteada por la procuradora doña 
María-Pilar Sierra Parroqué, en nombre y representación de San Francisco, 
Sociedad Anónima Española de Artes Gráficas, contra L. C. Aragón y 
Rioja, S. A., sobre reclamación de cantidad, declaro subsistente la deuda de 
157.444 pesetas, y condeno a la expresada demandada a que abone a la parte 
actora la referida suma, más los intereses legales desde la fecha de la 
interposición de la demanda hasta la de la resolución que se dicte, así como

M.C.D. 2022



BO
1318 26 abril 1989 BOP Zaragoza—NúmJ^

los intereses del artículo 921 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, desde la fecha 
de esta resolución hasta su total liquidación, y al pago de las costas del 
juicio.

Contra esta resolución se podrá interponer recurso de apelación ante la 
lima. Audiencia Provincial de Zaragoza en el plazo de tres dias, a partirde la 
notificación de la presente. Notifíquese esta resolución en la forma 
establecida en el artículo 283 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, dado el 
ignorado paradero de la parte demandada.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — J. L. Rodrigo.» 
(Firmado y rubricado.)

Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia por el señor juez 
que la dictó, estando celebrando audiencia pública el mismo día de su fecha; 
doy fe. — A. Ferreiro Carral. (Firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de cédula de notificación a la referida 
demandada, que se halla en ignorado paradero, expido y firmo la presente en 
Zaragoza a catorce de marzo de mil novecientos ochenta y nueve. — La 
oficiala en funciones de secretaria, Amalia Ferreiro.

JUZGADO NUM. 7
Cédula de notificación Núm. 20.797

En el juicio de cognición núm. 437 de 1986, seguido en este Juzgado a 
instancia de la procuradora doña María-Pilar Fernández Chueca, en 
representación de la Comunidad de propietarios de la casa núm. 3 de la calle 
Valle de Broto, de esta ciudad, contra Germán Benito Moro y Gloria Núñez 
Fernández, sobre reclamación de 114.378 pesetas, el señor magistrado-juez, 
por providencia de esta fecha, ha acordado dar traslado a la demandada 
señora Núñez de la siguiente tasación de costas practicada y por el plazo de 
tres días:

Intereses, 5.217.
Tasas judiciales, 3.681.
Reintegros, 500.
Fotocopias y otros gastos, 1.840.
Recibos “BOP”, 14.121.
Recibos Registro de la Propiedad, 4.317.
Impuesto transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documenta

dos, 822.
Honorarios letrado señor Tena Montanel, 42.701.
Asciende la presente a la suma de 73.199 pesetas.
Y para que conste y dar traslado de la anterior tasación a la demandada 

Gloria Núñez Fernández, actualmente en ignorado paradero, por término 
de tres días, y su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido y 
firmo la presente en Zaragoza a uno de septiembre de mil novecientos 
ochenta y ocho. - El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 20.840

Don César-Augusto Alcalde Sánchez, secretario del Juzgado de Distrito 
número 7 de los de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número 1.214 de 1988 

aparece la siguiente
«Sentencia. — En Zaragoza a 23 de diciembre de 1988. — El señor don 

José-Luis Rodrigo Galvez, magistrado-juez del Juzgado de Distrito 
número 7 de Zaragoza, ha visto y oído las presentes actuaciones de juicio de 
faltas número 1.214 de 1988. sobre amenazas, seguido entre el ministerio 
fiscal, en ejercicio de la acción pública: como denunciante. María-Antonia 
Vieitez Megino. y como denunciado. James D. Alien, cuyas circunstancias 
personales obran en autos, y...

f allo: Que condeno a James D. Alien, como autor de una falta del 
articulo 585-3.v del Código Penal, a la pena de 5.000 pesetas de multa, con 
arresto sustitutorio de dos dias para el caso de impago y si fuera insolvente, 
y al pago de las costas. Contra esta cabe recurso en veinticuatro horas.»

Y para que conste y sirva de notificación formal a James D. Alien, libro 
el presente en Zaragoza a diecisiete de marzo de mil novecientos ochenta y 
nueve. — I I secretario. César-Augusto Alcalde.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 25.787

Doña Amalia Ferreiro Carral, secretaria, por delegación, del Juzgado de 
Distrito núm. 7 de Zaragoza:
Certifica: Que en el juicio de desahucio por falta de pago a que más 

adelante se hace mención, se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«En la ciudad de Zaragoza a 3 de abril de 1989. Vistos por mí, don 
José-Luis Rodrigo Gálvev. magistrado, juez del Juzgado de Distrito núm. 7 
de los de esta capital, en nombre de Su Majestad el Rey, los precedentes 
autos de juicio de desahucio núm. 131 de 1989. seguidos entre partes: de la 
una, como demandante. Ana del Mar Velilla Ichaso, mayor de edad, vecina 
de Zaragoza, con domicilio en calle Lealtad, 3. bajo, y de la otra, como 
demandado, Urbano Ruiz Saiz de la Maza, mayor de edad, soltero, con 
domicilio en calle San Antonio Abad, núm. 62, piso quinto interior 
izquierda, de Zaragoza, y actualmente en ignorado paradero, sobre falta de 
pago. y...

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Ana del Mar Ve 
Ichaso, contra Urbano Ruiz Saiz de la Maza, declaro haber lugar 
desahucio solicitado por aquélla, y condeno al demandado a que en 
término legal desaloje la vivienda que ocupa, sita en la calle San Ant°n|g 
Abad, 62, piso quinto interior izquierda, de esta capital, propiedad 
referida demandante, dejándola a su libre disposición, apercibiéndo 8 
lanzamiento si no lo verifica, y se le condena igualmente al pago de las eos 
del presente juicio. . I

Notifíquese la presente resolución en la forma determinada en el artl^c| 
lo 283 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, dado el ignorado paradero 
demandado. .0

Contra la presente resolución cabe recurso de apelación ante el 
de Primera Instancia número 3 de Zaragoza, dentro de los tres 
siguientes a su notificación. . .

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firma 
rubricado.) . z

Publicación. — Leída y publicada fue la anterior sentencia por el señor J 
que la dictó, estando celebrando audiencia pública, en el día de la fecha. P 
ante mí, el secretario, de lo que doy fe. (Firmado y rubricado.) , cas0

Concuerda bien y fielmente con su ogirinal, a que me remito en 
necesario. . . I

Y para que conste, cumpliendo lo ordenado, y parasu remisión al o 
Oficial de la Provincia al objeto de que sirva de notificación en for 
demandado Augusto Ruiz de la Maza, que se halla en ignorado 
para su fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado, expido la PrCSueve. 
que firmo, en Zaragoza a tres de abril de mil novecientos ochenta y n 
La secretaria, Amalia Ferreiro. — Visto bueno: El magistrado-juez.

JUZGADO NUM. 7

Citación Núm-

En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, dictada en' 
de juicio de faltas número 3.165 de 1988, seguidos por daños en 
contra José Alvarez Couso, por el presente se cita al mismo, en 1 ^^9 
paradero, al objeto de que comparezca ante este Juzgado de Distrito 
de mayo próximo, a las 10.40 horas, a fin de asistir a la celebraLdioS de 
correspondiente juicio oral, al que deberá concurrir con los trie 
prueba de que intente valerse y bajo los apercibimientos legales.

Y para que conste, de orden del señor juez, expido el presente e .¡y, 
goza a cuatro de abril de mil novecientos ochenta y nueve. — L1 se

Núm-26,16'
JUZGADO NUM. 7

- ado de
Don José-Luis Rodrigo Gálvez, magistrado, juez titular del Juz8

Distrito núm. 7 de Zaragoza; ^arc05
Hace saber: Que en autos núm. 490 de 1985, a instancia de .err0, y 

Marquina, S. A., representada por el procurador señor Bibián c011 
siendo demandada Dolores Alvaro Nebot, vecina de Caste $u 
domicilio en calle Benasal, 8, se ha acordado librar el Prescnu|¡ca d6 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta Pu 
los bienes embargados como de la propiedad de la parte deman 
con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes cont^*‘'% de

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente c 
dichos precios de tasación. . tado611

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado. deposl 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. . suplif
4 .a La subasta se celebra a instancia de la acreedora. lo 

previamente la falta de títulos de propiedad, por lo que se ob»- g |3 
prevenido en la regla quinta del articulo 42 del Reglamento 
ejecución de la Ley Hipotecaria. .

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las si 
fechas:

Primera subasta, el 24 de mayo próximo; en ella no se a n() 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avaluó^ 
cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, según ^¡iad 
el 19 de junio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a^i» |2de 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta 
julio próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: .. osito611
Urbana. Vivienda unifamiliar en la primera planta del edi IL' erficic 

avenida de Vila-Real, sin número, de Castellón, que tiene una 
útil de 78,39 metros cuadrados y una cuota del 12,5 %. Linda: delL^e jycef 
A; izquierda, finca del señor Dols, y espalda, con aires del Pat'%-213^ 
Es la finca registral número 18.327, inscrita al tomo 174, folios
Registro núm. 2 de Castellón. Valorada en 3.000.000 de PesetaSaqUel 4116

Lo que se pone en público y general conocimiento de to o 
desee tomar parte en la subasta anunciada. ve

Zaragoza a ocho de abril de mil novecientos ochenta y n 
juez, José-Luis Rodrigo. El secretario.
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JUZGADO NUM. 8
Doña Inés I r Núm. 20.422

de Zarago^;en,e M°ren0’ secretaria del Juzgado de Distrito número 8 

se siguen actuac?oUn7sndeSnr^8ad|O df mi.carg0’ baJ° el número 119 de 1989 
han González, contra AlberTo d ° deveSahUC1Ü’ 3 inslancia dc Amelia Este- 
que ha recaído sentencia cuvn ■ 'aZ ^Cra' C°n domicilio desconocido, en las 
tcnor literal siguiente: Y encabezamiento y parte dispositiva son del 

"Sentencia. _  Fn
^or don José-Emilio S°r - " ‘6 de marZ° dc l989- ~ Vistos P»r el 

Um»o 8 de los de esta canitPf ’JUCZ t,tUlar dcl Juzgado de Distr¡to 
]Umero 119 de 1989 promcÍ °S preC"den,es aulos de Juicio de desahucio 
g^'Snacio Ortega Alcubie re5 p*"ocurador dc los Tribunales don 
(e^ G0nzá'« mayor de ed^d" Y representa™n de Ameba 
c lWlHacamPa- núm 50) • d' am3 de Casa' de esla vecindad 
de .gracia Gazulla, núm 20 4 í1"! 0 DLaZ Vera' COn domicilio en 
a,.. U28ado por no ser halladA ' i ' dC CSla cludad' cilado en los estrados 

os sobre expiración del n| l7 Cn 3 expresada dirección, versando dichos 
,3/a|lo: Que declarando contractual de la vivienda, y...
TribiP°i Amelia Esteban GonTál declaro' haber lu8ar al desahucio solici- 

tunales don Luis-Ignacio q  3 rAeprcsentada Por d procurador de los 
libm Herl° DÍaZ Vera a que en e tf AICUb;erre' debo condenar y condeno 
,, e disposición de aouél .’i ■ termino de ocho días, desaloje y deje a la 

3'dc “K -S P‘S° 4d° J dc la "im- 20 de la'cak ¿arcto 

A 0 venfica en el expresado ,° COStaS’ aPerc¡biéndole de lanzamiento 
Asi por esla mi « presado termino.

lrla-‘* (Firmado.) ntLIKld lo pronuncio, mando y firmo. — José-Emilio 
y Para que Co .
aptiachín*0"11016 ^hc^qTcomra0^'030'0" 3‘ demandado Alber'o Díaz 

el Bole,, Cl plaz° de tres di ^ misma puede interponer recurso de 
Zarágo^'07* la Provinaa Pld° 6 presentc Para su publicación en 

Secrctaria, Inés marZ° dC mÜ novec'entos ochenta y nueve. - La

JlJZGAD0 NUM. 8

Doña Inés Lafuent NÚm' 24-215
XceT80^ n,C MOren°’ SCCretarÍa dCl JUZg3d0 dC DÍStrit0 nÚmero 8

Biá^^one? de' píoSdeT1 "h"80 Y baj° 61 nÚm- 126 de 1989 

An8elOr tTZ’ rePresentado no i C1° " ÍnSt3nCÍa de CrÍStÓbal 
Grupo Di Enfedaque y dirieidg r e procurador de los Tribunales don 
Sentencia S‘ A-. con domiemoreJle^ad0 .d0n Antonio Oñate,contra 
diente: Uy°s encabezamiemn en lasque ha recaído 

«Senténc" P3rle d*^08*1*73 son del tenor literal

de grla Gómez^ juez íigí g l989‘— Vistos Por el señor don 
g89- Prom ad’los Precedentes a . dI Juzgado de Distrit0 núm. 8 de los 
EnfedaqUe 0Vldos por el procurad°S í JiU1C1° de desahucio núm- l26 de 
mayordeed^ n°mbre Y ^enrese^ í °S Trlbunales don Angel Ortiz 
^t0F d¡rgd y de esta vecindad í dC Cristóbal Garcia Blázquez, 
i°ciedad a 8?0 por el letrado ad’ C a " domicill° en avenida San José, 70, 
3|4.800 nAnónima, COn d “ d°n Antonio Oñate, contra Grupo Dimsa, 
>o;de|VíS8y9.sitasene?gnl Cn Parrctera d= Madrid, kilómetro 

Ut°s Sobre f^^d0 Por no ser ha l8^0 N3VeS JeSÚS Vlcente- citada en los 
ta/^lo' 0 a a de pa80 de la en adae|ndlchad,rección, versando dichos 
l3do Por' 3rUe declarando c m T í6 lüCal de negoci^ Y- 
H"1183. S.CAISlÓbal García Blázquíg ík habCr ‘U8ar a* desahucio solici- 
d reterade ¿aqueenel término a deb° condenar V condeno a Grupo 
í-^eiudad 3d?d- kilómetro Íu r o o desal°je lasnaves 8 y 9 de la 
Vcrifica en «1^’y al Pago de las cnstae 0°’de* polígono Naves Jesús Vicente, 

^otifíqu exPresado término ’’ aperciblénd°le de lanzamiento si no lo 

a{l^al de^iy “^ado y pormedím haciénd°lo 3 la demandada en los 
UCU|o 28 /rov'mía y shio d 6 ed,Ct°S’ qUC Se insertarán en el Boletín 

(P- As' Por d' *a Ley de En oí C0Stumbre- según lo preceptuado en el 
^""madV esta mi sentón • amient0 Civil.
Soc^ para quebrÍCado-) C'a ° PronUncio- mando y firmo. — J. Pirla.» 

8o/UrSo de^ne]1019- haciéndole íbérCaC1Ón 313 demandada Grupo Dimsa,
O/,c,^lación en el P|azo , quecontra la misma puede interponer 

l.a^doen^^0 Provincia d‘aS’ Se lnserta el presente en el

j. Ía’ Inés Lafuente1'0 dC abri*de mil novecientos ochenta y nueve.

nú^eJ0 Cuartero N- ' NÚm' 25186 

jUeZ de' Juzgad0 de Distót°

3 de Cirilo Fernández gÍ C08n;CÍÓn núm" 35 de 1988, seguidos a 
Z GarC,a y ^sé Gálvez Bosqued, representados

por el procurador señor Reiré Aguirre, en los que es demandado Francisco 
Soria Montesinos, en ignorado paradero, se ha acordado librar el presente 
y publicarlo por término de veinte días, anunciando la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con 
su valor de tasación se expresarán más adelante, en las siguientes condi
ciones:

1 .a Para tomar parte en la subasta deberá consignarse previamente el 
20 % de dichos precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 12.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 2 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de los avalúos. De no cubrirse en ella lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 28 de 
junio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 27 de julio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Los bienes son:
Piso primero, con una participación del 22 % sobre el solar y elementos 

comunes de la casa núm. 26 de la calle Cerezo, de Zaragoza. En la 
actualidad, derribada la casa, existe un solar. Tasado en 2.000.000 de 
pesetas.

Dado en Zaragoza a uno de abril de mil novecientos ochenta y nueve. 
El magistrado-juez, Alejo Cuartero. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9

Cédula de citación Núm. 26.858

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este Juzgado con el 
número 531 de 1989, por daños en accidente de tráfico, por providencia de 
esta fecha he acordado citar por medio de la presente a Tomás Láureos 
Benito, que tuvo su domicilio en avenida de Cataluña, núm. 152, cuarto, y 
actualmente en ignorado paradero. Para la celebración del oportuno juicio 
se ha señalado el día 15 de mayo próximo, a las 9.50 horas, en la sala de 
audiencia de este Juzgado (sito en calle San Andrés, núm. 12, bajo), 
debiendo concurrir a dicho acto provisto de todas las pruebas de que 
intente valerse en su defensa.

Y para que sirva de citación en forma a Tomás Láureos Benito, se 
expide la presente en Zaragoza a catorce de abril de mil novecientos 
ochenta y nueve. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9

Cédula de citación Núm. 26.859

Se ha señalado para la celebración de la vista del juicio número 3.337 de 
1988, por presunta estafa, el día 15 de mayo próximo, a las 9.35 horas, en la 
sala de audiencia de este Juzgado (calle San Andrés, núm. 12). A dicho acto 
han sido convocadas las partes, entre las que se encuentra, como denun
ciado, Enrique Guillén Zamora, en ignorado paradero, citándole por medio 
de esta cédula para esta celebración y haciéndole saber que deberá compa
recer con las pruebas que tenga y de que intente valerse.

Zaragoza, trece de abril de mil novecientos ochenta y nueve. El 
secretario.

LA ALMUNIA DE DOÑA GOD1NA Núm. 21.962

En providencia dictada en el día de la fecha, en juicio verbal de faltas 
número 5 de 1988, se ha acordado citar cn cl Boletín Oficiul dc la Provincia a 
doña María-Mónica Gil y don Antonio Gil Pérez, en ignorado paradero, a 
fin de que comparezcan ante este Juzgado de Distrito de La Almunia de 
Doña Godina (Zaragoza), sito en calle Fradilla, número 9, a fin de que en el 
plazo de cinco días, contados a partir del siguiente de la publicación de la 
presentc resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, comparezcan y 
aporten factura de daños y justificantes de las ropas y enseres quemados, c 
igualmente se requiere a la propietaria doña María-Mónica Gil para que 
aporte factura de daños del vehículo y justificante de los perjuicios sufridos.

Y para que sirva de citación y requerimiento a los fines acordados a 
doña Maria-Mónica Gil y don Antonio Gil Pérez, se expide la presente en 
La Almunia de Doña Godina a veintiocho de marzo de mil novecientos 
ochenta y nueve. — La secretaria.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 4 Núm. 25.501
Don Emilio Molins Guerrero, magistrado-juez del Juzgado de lo Social 

número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados en este Juzgado de lo Social 

seguidos bajo el número 59 de 1989, a instancia de Amparo Rupérez Cha
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morro, contra Ganiprex, S. L., en reclamación de cantidad, con fecha 3 de 
abril de 1989 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; la anterior plica, devuelta sin cumplimentar, únase a los 
autos de su razón, y estando la empresa demandada en ignorado paradero, 
cítese a la misma por medio de edictos que se fijen en los sitios de costumbre 
y se publiquen en el Boletín Oficial de la Provincia; cítese al Fondo de 
Garantía Salarial según previene el artículo 143, párrafo 2.°, del texto 
refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, para que comparezca el día 
17 de mayo próximo, a las 10.30 horas, a la celebración de los actos de 
conciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.»

Y encontrándose la empresa demandada Ganiprex, S. L., en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para 
que sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a tres de abril de mil novecientos ochenta y nueve. 
El magistrado-juez, Emilio Molins. - El secretario.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación Núm. 23.573

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el número 139 
de 1989, a instancia de Fernando Latorrc Villanueva, en reclamación de 
cantidad, contra Recorsa, S. L, se cita a dicha demandada para que com
parezca en la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en plaza 
del Pilar, núm. 2, de esta capital), al objeto de asistir a los actos de concilia
ción o juicio, en su caso, que tendrá lugar el dia 6 de junio próximo, a las 
10.30 horas, adviniéndole que si no comparece le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a Recorsa, S. L., que se encuentra en 
ignorado paradero, expido la presente cédula de citación a efectos de su 
inserción en el Boletín Oficia! de la Provincia.

Zaragoza a treinta de marzo de mil novecientos ochenta y nueve. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación Núm. 23.574

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el número 60 
de 1989, a instancia de Maria-Belén Moreno Solano, en reclamación de 
cantidad , contra Dicoper, S. A., Gestimpresa Consultores, S. A., Europyme 
Consultores, S. A„ Europyme Correduría de Seguros, S. A., Gestimpresa 
Correduría de Seguros. S. A., Semalit, S. A., y Jesús Marco Tejedor, se cita 
a dichos demandados para que comparezcan en la sala de audiencia de este 
Juzgado de lo Social (sito en plaza del Pilar, núm. 2, de esta capital), al 
objeto de asistir a los actos de conciliación o juicio, en su caso, que tendrá 
lugar el dia 16 de mayo próximo, a las 10.00 horas, adviniéndole que si no 
comparece le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a Dicoper, S. A., y Jesús Marco Tejedor, 
que se encuentran en ignorado paradero, expido la presente cédula de 
citación a efectos de su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a treinta de marzo de mil novecientos ochenta y nueve. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 26.068

El limo, señor don José-Enriquc Mora Mateo, magistrado del Juzgado de 
lo Social número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en exhorto que se tramita en este Juzgado con el 

número 20 de 1988, a instancia del Juzgado de lo Social número 15 de 
Madrid, contra Jamones Gerona, S. A., se ha acordado, por providencia

de esta fecha, sacar a pública subasta y por término de veinte días lo^ 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que 
respectivas valoraciones se describirán al final, y a tal efecto se puf 
conocimiento de los posibles licitadores:

l.s Que se ha señalado para la primera subasta el día 2 e 
próximo, a las 11.00 horas; para la segunda, en el supuesto di , 
desierta la primera, el dia 30 de junio siguiente, a las 11.30 horas. > P 
tercerar, en caso de quedar desierta la segunda, el dia 22 de sep 
próximo inmediato, a las 11.30 horas, y en la sala de audiencia 
Juzgado, sito en esta ciudad (plaza del Pilar, número 7). .

2.Q Que para tomar parte en cualquiera de las subastas los ic^ ^,1 
habrán de consignar previamente en la Mesa de este Juzgado. , 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, por lo 
20 % del valor de los bienes que pretendan licitar, sin cuyo req 
serán admitidos. cU|;fJí

3.9 Que en la primera subasta no se admitirán posturas que 
las dos terceras partes del tipo de la misma, que es el de valorad 
bienes; en la segunda no se admitirán posturas inferiores a las 1 • 
partes del mismo tipo, pero con la rebaja del 25 %, y en la tcrc^r^s pienC’ 
se admitirán posturas sin sujeción a tipo alguno, adjudicándose , 
al mejor postor si su oferta cubre las dos terceras partes de 
subasta, pues, de ser inferior, con suspensión de la aprobación ‘ 
se hará saber al deudor el precio ofrecido para que pueda librar. 
pagando la deuda, o presentar persona que mejore la postura. , 
previamente el oportuno depósito, o pagar la cantidad 0 
promesa de abonar el resto del principal y costas, en cuyo caso 
sin efecto el remate. . de*asllt|

4.9 Que desde el anuncio hasta la celebración de eiialqu*6^^ cOn?- 
subastas podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositan ^^^0' 
importe del 20 % del valor de los bienes que se pretendan en 1 
de este Juzgado, o acompañando el resguardo de haberlo 
establecimiento destinado al efecto, cuyo pliego será abierto en 
remate, al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos 
se realicen en dicho acto. r. ceder d

5.9 Que las posturas podrán hacerse en calidad de ceder a" 
tercero, previa o simultáneamente al pago del total precio de 
este Juzgado y con asistencia y aceptación del cesionario. pOr 1

6.9 Que los títulos de propiedad del inmueble, sUP1 ^gsto 
certificación del Registro de la Propiedad, están de ,na baS(antc' 
Secretaría, entendiéndose que los licitadores los aceptan corn^iante. s' 
que las cargas o gravámenes anteriores al crédito del ejecu 
hubiere, y los preferentes, continuarán subsistentes. ententllc!\ad 
rematante los acepta y queda subrogado en la responsa > 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

. üf’Relación de bienes: , joS co*1 (
Local comercial en la planta baja, de 49,80 metros cuadia |nScti|0 . 

cuota de 0.5039 <7, de la casa en calle Vista Alegre, número - . 
el Registro de la Propiedad número 5 al tomo 3.418 del are ^q q O.i 
finca 11.159. propiedad de Jamones Gerona. S. A. Valorado 
de pesetas. _ |a L6)1

Deberá estarse en todo lo demás a lo dispuesto 
Enjuiciamiento Civil y demás textos legales de pertinente ap e(11pr

El presente edicto servirá de notificación en forma para 
apremiada. ''

Zaragoza a diez de abril de mil novecientos ochenta > 
magistrado. José-Enrique Mora. — El secretario.
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